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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G .) V 

su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D E CR E TO .

Queriendo dar á mi primo el Infante Don 
Enrique María de Borbon un testimonio de mi 
Real aprecio, y tenieudo en consideración la 
antigüedad que disfruta en el empleo de Jefe 
de Escuadra,

Vengo, de conformidad con el diclámen 
del Consejo de Ministros, en promoverle A Te

niente General de la Armada en clase de su
pernumerario, fuera de reglamento y exento 
de todo servicio, según tuve A bien disponer 
eh Real decreto de 11 de Abril de 1856.

Dado en Palacio á seis rio  Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r ic a  n o  df. la R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  nn Ma r i n a  ,

JOSÉ MAC-CROHON

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de 1860 por pago de débitos y varios ramos y por conver
siones, y de los vales que existían en el Archivo de este establecimiento, según inventarios números 40 y 41, cuya quema lia tenido efecto 
el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber:
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Idem id. diferida........................................................................................ j
Deuda sin interés........  ..........................................................................\
Idem amortizable de primera clase......................................................\
Idem de segunda interior.......................................................................
Idem id. exterior....................... ............................................................. ?
Acciones de carreteras.............................................................................. !
Idem de Obras públicas........................................................................... \
Idem ele ferro-carriles. ............................................... ..........................
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24.360
4.035

59.889,63
3.918.000
3.600.000
3.020.000  

228.000
80.000

Deuda del material del Tesoro preferente con in terés.............. 106.000  
267.350 ,5525 Idem no preferente id__ ............................................................... í 33.7 8 2/11 

100.937,68  
9.075.188,59
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/  ' 3.874

Idem id. sin interés..............  . . ..............................................................
Idem sin interés procedente del personal...........................................

43.3.78 2,31 
100.937,68  

9.678.188,59

4.818. 21.51 / .I ¡8 ,70 j 395 2 1.517.543, < 6

AMORTIZACION POR CONVERSIONES

4 i Renta del 3 -por 100 consolidada in terior ...................... ............... 2.835.422,1 2 5.8.35.4 22,1 •> 
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Idem diferida in terior,.---- ................. ..................................................................... ...
Idem del 4 por 1 ÓCr.. 1 . . . .  .’ .................................................... ........
Idem del 5 por 4 00 interior.........................  . . , ...................................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos...................
Idem id. por rentas no percibidas................ ..........................................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes............  . . . . . % .........
Vales no consolidados.................................................................................. ...................
Idem no consolidados premiados...........................................................
Deuda provisional negociable..................... ........................ ...................

1 2 .4 9 8 .3 0 0 ’
389.564,75
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3 .038.735,39
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Idem corriente al 5 por 100 á papel negociable........ ...................... 49.600 J 7.980  
3.650,69  

9.281,4 55.1 9

07.580 
10.977,33 

3.808,910,07'.Oí ftrtn

ídem id. premiada............... ................................. .....................................
Idem no negociable. . / ...............................................................  ...........
Idem sin interés .............................. . .  ....................................

6.872,24  
1.6! 4 .454,88  

434.000

1.700,89
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3.693,58

Idem amortizable de primera clase........ ............................................ 3.997.526,48 D
(5 1 ,0 0 0

1.997.5-26,48

.671 28.1 12.344,31 81 993 23 1.464.846,07 2.306.695,81 :} 1.905.-260,42

RESUMEN.
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A m o r tiz a c ió n  ñor naso de débitos . . ...................................* • « * .* . 21 .517.148,76  
28.112.3 i 4,31

395
Ifimn ñor conversiones.....................* .................. .. • * ............................. 81.993,23 1.464.846,07 2.306.085,8 1

A 1 .0 1 / . 0 1 - i , 11)
31.965.269,4*

L 5.509 49 629.493 ,07 81.993,23 1.466.241.07 2.306.085.81 53.48i.8l3,18

. 13.864 

24.579

Vales no consolidados de 4 00 pesos de 1.® de Enero de 1818 reno
vados en 18:22, que se hallaban depositados en el Archivo de
este establecimiento, según inventario núm. 40..........................

Vales consolidados de 60 pesos de 1.® de Enero de 1818 renovados 
en 1822; que igualmente existían en el referido Archivo según in
ventario núm, 41 .......... ................ ........................................

. 20 .877 .552 ,95  

18.606 .541 ,18

> 20.877.562,95

k Ü  KftR Kl 1 10

43.952 89.013.687,20 81.993,23 1.465.241,07 2,306,085,81 92.866.907,31

Madrid 29 de Mayo de 1 8 6 o .® E I  Secretario, Angel F. de Heredía,**=V.° B , ° = E l  Director general, Presidente, P, S., Adaro.

En conformidad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de i 4 de Abril de 1856 , se celebrará el 
27 del actual, á las doce de la mañana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 606.666 rs., distribuidos en 
la forma siguiente:

222.2*2 para la Deuclapreferente» gocen ó no interés; 
444.444 para leí no preferente.. I

en el concepto de que en pago de las adjudicaciones que 
se hagan solo se admitirán billetes ó pagarés del Tesoro, 

de ningún modo carpetas de presentación á liquidar 
e los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
publica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, empe
zando por los de Deuda preferente; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m ayor, según el pre- 
ció de cada una, comenzará la admisión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios, 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiere dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que repre
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vando las reglas siguientes:

4 .5 En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del 
valor nominal de los créditos que se comprometan á en
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten, incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de Deuda preferente de 
las de no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el nú
mero de la carta de pago á que corresponde.

Y 4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Junta al Presidente de la 
misma, exhibiendo las cartas de pago respectivas á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de la 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la 
Junta los nombres de los proponentes, el importe no
minal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; yen  el caso de resultar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda ael corres
pondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero, el interesado que después de hecha esta á 
su favor no vérifique la entrega de los valores ofreci
dos el 2 de Julio próximo , perderá dicho depósito y 
también el derecho á la adjudicación ; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocimiento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857, se advierte al público :

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la série, numeración, por órden corre
lativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen entregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de !a Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de coníener una proposi
ción.

Y 4.° Que nó se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulosque aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la numeración de 
los jnismos por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 2 Je Junio de 4 S60.=El Secretario Angel F. 
de Heredia. =* V.° B .°= P . S., Adaro.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 
de Julio próximo en la Dirección general de la Deu
da pública la cantidad de........................... reales vellón en
billetes del Tesoro de la clase................,cuyo pormenor se
expresa á continuación , al cambio d e  y .................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid. . . . . .  de Junio de 1860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 30 dél actual, á las doce de 
la manana, en el despachó de la Presidencia, la su
basta de Ja Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.339.217 rs.: 1 .000.000  de 
reales por cuenta de la consignada en el presupuesto 
corriente para esta obligación; 339/217 rs. que resulta
ron sobrantes de la suma asignarla para la subasta un- 
tqrjor,

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de a(L 
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los lici
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Julio próximo ; debiendo advertir que el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 9 y 10, en 
razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio 
en las operaciones de reconocimiento, cancelación y de
más que deben proceder á la expedición de los oportunos 
libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en me
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por ¡guales partes 6 por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos 0 
más proposiciones ¡guales por la total cantidad del remate*

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no 
cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda . bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primei caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando una y otra á la subasta si
g u i e n t e .

*.* P.n-a facil i l lo- v\ acto de la a d ju d ica c ión ,  las p r o 
posiciones de precio* se harán por unidades y por cen
tavos de u n ida d ,  desechándose desde luego los qu e-
hf.ido^ dí‘ Oülllnvo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya emitido.1:.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las p ro d ic io n e s  que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración correlativa de 
menor á mayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición.

Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por
tería las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que vSe admitan, y 
en las cuales se estampará la numeración de los mismos 
por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya na acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos "interesados, cuando solo á nombre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda ó 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente ; en la inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 2 de Junio de 1860. = »El Secretario , An
gel F. de Heredia.=V.° B.°=»El Director general, Presi
dente. = P . S ., Adaro.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Di
rección general de la Deuda pública en los dias 4 y 3 de
Julio próximo la suma de rs. vn ................... en títulos
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio d e .    y    ...........
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid. . . . .  de Junio de 4 860.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 8 de la ley de
1.° de Agosto de 4851, la Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique el dia 28, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 2.004.499 rs., á saber:

4 500.000 reales, dozava parte de la suma asigna
da en el presupuesto corriente para esta 
obligación.

504 499 de la cantidad que para la adquisición
 _̂__ de la Deuda amortizable de primera clase

" 2.004.499 quedó sin aplicación en la subasta an-
x ,____  terior. . .

D e  la referida suma se invertirán: 
1.254,499 rs. en la adquisición de Deuda amortizable 

de primera clase;
375.000 en la de segunda clase interior, y
375.000 en la de segunda exterior; en el con 

cepto de que en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se admitirán títulos al portador 
de los emitidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y formalidades que establecen los artículos 
siguientes del ecg firmen (o de n  de Octubre de 185-!?

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos déla  
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que conven
ga, en pliego cerrado y sellado , que guardará el Pre
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
blicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados, 
que entregarán en la Secretaría de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones.

»Se desecharán desde luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores por 
el órden siguiente:

4.° ^Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia á 
las de menores cantidades.

3.° »Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entónces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y *si hubiese en este caso dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su
ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, ¿ v o 
luntad de los proponentes.

4.° »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

Art. 78. »Si de la subasta no resultase admisible nin
guna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen.la cantidad del remate, la Junte 
resolverá loq u e  considere más beneficioso á los inte 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta én el segundo, bien' acumulando una y otra á 
la subasta siguiente.» r

Con arreglo á lo prevenido, en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 4851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiembre de 4852-, los que deseen in -, 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos e l . 
dia 3 de Julio próximo ; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 6, en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocimiento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de ios oportunos libra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición* 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 100 del va
lor nominal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto de la mañana del dia en 
que ha de verificarse la subasta. -

Los pliegos se recibirán desde el dia 27 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito ael 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nominal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres, ó Consulado de
S. M. en Amsterdarn, cuyas dependencias cuidarán de 
remitirlas á la Junta de la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la au
torización, y en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda., de España estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams- 
terdam, certificarán la identidad de la firma del intere
sado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las forma
lidades que respecto ai depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre do 4 851 y Real órden de 
4 4 de Setiembre de 4 852.

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S'/M. 
en Amsterdarn, á fin de que lo ponga inmediatamente 
en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cam
bio el importe de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación “en una letra pagadera á dosdiás vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos., las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y  80 deí Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del intere
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta, el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Atns- 
terdam, nota expresiva del importe, clase y numera
ción de los créditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir desunes con 
toda brevedad ios documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración , por órden cor
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que, con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.

Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposioiones que se admitan en la 
subasta, y m  las euales.ee deberá estampar la nwqiera'-



cion de los mismos por órden correlativo de m enor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe, nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 

bre del proponente; en la inteligencia de que serán ' 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se ex p re sa rá  en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro/- 
posicion ó proposiciones que contengan, debiendo hra- 
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de pri y ae

ra clase de las de s e g u n d a a s í  interior como exterior.
Madrid 2 de Junio de 1860. = E l  Secretario , A n

gel F, de H ered ia .^V .0 B /=*E 1 Director general. Presidente,=»P. S , Adaro.

Modele de proposición. 
fil que suscribe se cóm pram ete á entregar el dia 3

de Julio próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de.......................... rs. vn . nom inales de
Deuda am ortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cambio d e  . . ;  y ...........................
centavos por 100, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda,

Títulos. Series. Numeración. Importé.

/Madrid   de Junio de 1860.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Continúan los estados que se citan en e l in form e pub licado  en  la Gaceta de 4 del actual

E S T A D Í S T I C A .
MES DE JULIO. A Ñ 0 DE 1859' MES DE AGOSTO. Añq Dí7 iAKa

E stad o  que comprende el número de nacidos y muertos en cada provincia durante él citado mes,  con expresión de la s  enfermedades 
preponderantes a

E sta d o  que comprende el n ú m ro  de nacidos y muertos en cada proviM ia  durante 41 citado m es} con expresión de las enfermedades

PROVINCÍAS.

NACIDOS. HOH
r1

MUERTOS. 3H;>r<
cn ENFERMEDADES PREPONDERANTES. PROVINCIAS.

NACIDOS. HOH
r*

MUERTOS. 3
¡5tr
en ENFERMEDADES PREPONDERANTES,Varones. Hembras

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.
Varones. Hembras.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

Varones. Hembras- Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras.

Alava.............. 152! 109 261 93 ' 77 28 35 10 12 255 Asmas nerviosas, disenterías, hepatitis é hidropesías. A la v a .. . . . . . 142 116 258 201 191 32 39 14 20 497 Afecciones estacionales.
A lbacete... . . 257 274 531 366 309 46 48 22 32 823 Calenturas gástricas, diarreas y dentición difícil. A lb ace te ... .  / 334 298 632 399 '381 42 42 25 44 933 Dentición difícil, fiebres en general, sarampión y  viruelas.A licante.. . . . 285 247 532 161 167 44 31 11 29 443 Calenturas gástricas y catarrales, garrotillo y tisis epática. A lican te .. . . .Alm ería......... 500 ‘ 430 930 498 438 71 61 22 39 1.129 Fiebres tifoideas, pu lm on ías, gastritis y saram pión. 390 381 771 472 424 143 154 32 73 1.302 Fiebres en general, cólera-m orbo.
A v ila ... . . . . . 111 100 211 82 81 17 15 l í 12 218 G astro -en teritis , dentición d ifíc il, gástricas é indiges A lm ería. . . . . 384 376 760 537 504 84 38 22 41 1.226 Afecciones estacionales.tiones. A v ila ... . . . . . 136 100 236 182 143 37 25 14 16 417 Accidentes epilépticos y fiebres en general.
Badajoz.......... 250 273 523 351 350 68 61 26 52 908 Dentición d ifíc il, fiebres gástricas y diarreas. Badajoz.. . . . . 323 279 602 338 , 279 66 57 44 62 846 Fiebres gástricas, tisis tuberculosas.
B aleares., , . 296 284 580 275 242 68 39 19 51 694 Fiebres en general, dentición d ifícil, diarreas y sa  Baleares. . . . . 320 320 640 254 234 83 62 27 47 707 Pulm onías , apoplegías y fiebres en generalrampión. B arcelona... . 644 611 1.255 663 527 138 105 -  45 72 1.550 Fiebres tifoideas y gástricas.

Fiebres tifoideas, tisis pulmonal y anginas.Barcelona,.. 583 493 1.076 494 439 116 91 31 75 1.246 Inflamaciones en general, fiebres y apoplegías. Búrgos........... 251 230 481 142 141 42 39 16 2 0 400
Burgos........... 300 304 604 132 111 67 67 20 30 427 Fiebres en g e n e ra l, afecciones tifoideas y pulm onías. C áceres......... 297 273 570 321 323 80 67 31 49 871 Fiebres interm itentes, pleuritis y  enteritis.Gáceres........... 325 258 583 361 308 90 78 35 41 913 Fiebres interm itentes y ca tarra les, disenterías y apo- C ád iz .......... 513 481 994 356 265 103 63 66 67 920 Fiebres cerebrales y gastro-enteritis.plegías. C anarias,. . » » » » » » » » » » ,
Cádiz.............. 540 493 1.033 403 342 85 81 55 63 1.035 Afecciones catarrales y convulsiones espasmódicas. Castellón. . . . 431 328 759 293 277 58 57 24 25 m  734 D isenterías, inflamaciones en general y fiebres.Canarias (a ) .. » )) )> » » » » )} i )> » » Ciudad-Real. 221 320 541 380 319 56 73 '38 48 914 Afecciones estacionales.C astellón .. . . 409 407 816 298 246 69 53 23 29 718 Afecciones verm inosas, fiebres inflamatorias y anasarcas, Córdoba......... 548 473 1.021 465 441 139 128 52 73 1.298 Fiebres en g e n era l, diarreas serosas.C iudad-Real. 325 320 645 440 326 54 86 36 30 972 Afecciones estacionales. C o ru ñ a ... . . . . 557 498 1.055 321 278 91 85 46 68 889 Afecciones estacionales.Córdoba......... 537 440 977 609 480 104 92 40 65 1.390 Fiebres en general, dentición difícil y diarreas. 

Afecciones estacionales.
C uenca.. . . . . 208 203 411 293 279 79 87 29 35 802 Fiebres en general y pulm onías.Coruna........... 601 586 1.187 248 228 95 82 57 89 799 Gerona........... 397 357 754 516 497 85 112 37 61 1.308 Fiebres m alignas, apoplegías y tisis bronquiales.Cuenca........... 188 205 393 191 165 56 35 24 25 496 Fiebres en general, gastro -en teritis  y diarreas. G ranada........ 651 629 1.280 992 738 119 89 33 62 1.033 Fiebres en general /saram piones y  apoplegías.Gerona........... 357 390 747 507 464 68 71 24 54 1.188 Fiebres gástricas, pulm onías, dentición difícil y diarreas. G uadalajara.. 187 197 384 268 260 58 66 24 26 702 Fiebres in te rm iten tes y  disenterías.G ranada.. . . 719 658 1.377 917 775 i 07 86 33 56 1.974 Fiebres en g e n e ra l, disenterías y saram pión. Guipúzcoa.. . 195 222 417 120 118 31 41 25 18 353 Pulm onías, tisis bronquiales y fiebres. 

Fiebres en general y disenterías.G uadalajara..177 184 361 149 126 50 41 17 21 404 Fiebres in te rm iten tes , viruelas, pulm onías y anginas. Huelva........... 216 197 413 182 124 59 47 16 16 444
Guipúzcoa. .. 206 . 213 419 73 69 43 24 15 18 242 D isenterías, colitis, coqueluche y gastritis. Huesca. . . . . . 87 93 180 102 92 14 12 8 9 237 Cólicos y gastro-enteritis.H u e lv a ... . . 176 194 370 114 119 52 44 26 29 334 Fiebres tifoideas , g a s tritis , disenterías y saram pión. 

Enteritis, h idrotorax é hidropesías.
Jaén ............... 547 475 1.022 554 515 119 81 37 64 1.370 Afecciones estacionales.Huesca. . . 76 66 142 87 98 .16 26 1 14 242 León................ 262 225 487 172 136 96 75 35 35 549 Fiebres en gen era l, pulm onías y viruelas.L érida............Jaén .. 486 456 942 626 606 84 81 36 51 1.484 Saram piones y afecciones estacionales. 179 186 365 206 174 52 45 2 0 38 535 Fiebres in term iten tes, cólicos.Logroño.........León............... 271 262 533 125 95 ! 68 65 38 43 434 Fiebres en genera l, pulm onías , hernias y viruelas. 207 187 394 346 354 55 40 33 40 868 Gastro-enteritis , disenterías y fiebres tifoideas.L érida.......... 331 298 629 120 1 i 6 70 64 36 52 458 Fiebres interm itentes y gástricas , cólicos y  saram pión. L u g o ............. 495 469 964 241 237 103 91 65 81 818 Focos verm inosos, viruelas é interm itentes pernicioMadrid...........Logroño......... 225 186 411 2 1 2 169 46 27 19 18 490 Fiebres en g en era l, apoplegías y cólicos. 503 494 997 567 533 143 69 sas.L u g o ............. 572 509 1.081 194 204 88 66 50 62 664 Fiebres en g e n e ra l, focos verminosos > hidropesías y 60 93 1.465 Afecciones estacionales.viruelas. M álaga.. . . . . 728 717 1.445 457 312 111 92 54 87 1.113 Fiebres en g enera l, pulm onías , diarreas.Madrid........... 550 546 1.096 548 453 113 85 58 78 1.335 Fiebres intermitentes y tifoideas, dentición difícil y sa- M urcia........... 505 560 1.065 1.026 971 352 418 89 190 3.046 Cólera-morbo , diarreas y cólicos.

Málaga........... . rám pion. Navarra. . . . . 362 325 687 409 363 119 98 52 78 1.119 Colitis, accidentes apopléticos y fiebres en general.757 701 1.458 590 463 104 86 56 39 1.338 G astro -en teritis , gastritis , disenterías. Orense........... 329 321 650 135 173 106 80 59 35 588 Fiebres en g enera l, focos verminosos y viruelas.M urcia........... 566 526 1.092 431 374 102 78 37 67 1.089 Dolores p leuríticos, dentición difícil y saram pión. Oviedo........... 671 605 1.276 225 191 175 139 76 96 901 Fiebres en g e n e ra l, tisis tuberculosas y v iruelas. 
Ataques apopléticos, d ia rrea s , fiebres interm itenN avarra......... 313 253 566 240 173 113 58- 44 54 682 Afecciones estacionales. Palencia. 64 60 124 60 64 10 19 9 10 172

Orense........... 320 323 643 137 170 99 101 55 4-9 611 Fiebres gástricas, focos verminosos, v iruelas y tisis. tes.Oviedo........... 562 564 1.126 133 129 83 97 43 68 555 Fiebres ca ta rra les , pulmonías y tisis tuberculosas. P ontevedra.. 464 411 875 195 213 103 92 51 99 753 t Fiebres en g e n e ra l. accidentes apopléticos y v iru e-Palencia......... 78 66 144 29 27 7 7 4 9 83 Fiebres gástricas y b iliosas, viruelas y  pulmonías. E . w i & «Tlas.Pontevedra. . 435 515 950 149 120 88 88 70 104 619 Fiebres en g en era l, pulm onías y viruelas. Salam anca.. . 408 378 786 397 336 98 91 35 52 1.009 Fiebres m alignas, hidropesías , viruelas.Salam anca.. . 316 334 650 188 157 9i 52 29 46 563 D ia rrea sd en tic ió n  difícil y tisis tuberculosas. Santander. . . 311 270 581 197 175 100 61 35 33 601 Afecciones estacionales.Santander. . . 302 308 610 149 162 . 72 71 38 55 547 Fiebres en g en era l, v iruelas, pulm onías y apoplegías. Sevilla........... 604 604 1.208 492 369 133 81 53 76 1.204 ! Fiebres en g e n era l, pulmonías y sarampiones.Sevilla........... 659 604 1.263 482 .433 132 91 59 73 1.270 Fiebres en g e n e ra l, tisis pulm onal y disenterías. Soria.............. 243 199 442 361 283 78 70 32 52 876 D isen terías, gastro-enteritis y viruelas.Soria............... 229 185 414 '.174 i 4 7 55
70

51 27 37, 491 Fiebres gástricas, gastro-en teritis  y disenterías. 
F iebres tifoideas , pulm onías, viruelas é hidropesías-

Segovia,. . 180374
197
357

377 176 196 110 112 17 17 628 Fiebres en g e n e ra l, pulm onías y  sarampiones. 
Fiebres gástricas y tifoideas.Segovia.......... 174 141 315 98 ' 88 • 42 48 8 354 T arrag o n a .. . 731 176 132 39 28 9 19 403

T arragona ... 382 343 725 319“ . 279 55 41 20 41 755 Disenterías, cólicos , viruelas y sarampión. Teruel. 236 219 455 375 341 43 45 37 26 867 ^Fiebres gástricas, disenterías y anginas.T eruel.. . . . . . 266 224 490 221 '1 8 4 . 44 45 26 33 553 Gastro-enteritis , d iarreas y saram pión. Toledo........... 720 481 1.201 524 408 321 352 » » 1.605 Afecciones estacionales.Toledo............ 518 430 948 470 216 ‘ 304 312 216 198 1.716 Afecciones estacionales. Valencia........ 815 774 1.589 641 566 126 94 57 78 1.562 Fiebres inflam atorias, diarreas y disenterías.Valencia. * . . . - 880 751 1.631 “679' * '596' 137 116 . 52 87 1.667 Tisis pu lm onal, asma nerviosa y dentición difícil. Y alladolid. . . 475 433 908 190 172 101 83 70 83 699 D isenterías, dentición difícil y fiebres gástricas.Y alladolid ... 361 257 618 197 139 64 54 49 55 558 Fiebres g á strica s , colitis y afecciones estacionales. V izcay a ,. . . . 169 151 320 131 123 50 27 16 27 374 Cólicos, pu lm onías, diarreas y viruelas.Vizcaya......... 179 187 366 83 j 73 -  .42 33 25 29 285 Fiebres en general, pulm onías, viruelas y saram pión. Zamora.. 323 193 516 64 61 48 45 19 23 260 Fiebres en g en era l, pulmonías y viruelas.Zam ora. . . . . 376 272 648 90 7 99: . 58 56 46 36 385' Dentición d ifíc il, fiebres interm itentes y gástricas. Zaragoza- . „ 576 530 1 106 531 464 155 109 78 85 1.422 D iarreas, apoplegías, cólicos y fiebres malignas.Zaragoza, . . . 556 •481 1,037 530 497 189 133 71 81 1.501 P le u re s ía s ,  anasarcas,  tisis  pu lm on al  y  catarros.

T o t a l e s 18.034 1 16,6501 34,684 14.071 12.129 3,791 3.247 |  1,810 2 339 37.387 T o t a l e s , 18,182 16.803 34,985 16,645 14,697 4.589 4.025 1,765 2.469 44,190

(a) Circunstancias especiales de esta provincia han impedido que pueda organizarse por completo en el año 1859 el servicio estadístico de Beneficencia y Sanidad. Esto explica la falta de los datos correspondientes ai segundo semestre de nacidos y  m uertos, y algunas otras enastados ¿ucesiros Madrid 8 de Marzo de 1860,=±*E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí, .

MES DE SETIEMBRE, AÑO DE 1859. MES DE OCTUBRE. AÑO DE 4859.
E stado que comprende el número de nacidos y muertos en cada provincia  durante el citado m es , con expresión de las enfermedades 

preponderantes, E stado que comprende el número de. nacidos y muertos en cada provincia durante el citado m es} con expresión de las enfermedades 
preponderantes,

esm
PROVINCIAS.

NACIDOS, H
H

MUERTOS, HOH>
K5 •(Xt ENFEMIDADEs PREPONDERANTES PROVINCIAS.

NACIDOS. a
ie*

MUERTOS, 3
>
r 1
co ENFERMEDADES PREPONDERANTESVarones. ¡Hembras.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS,
Varones- Hembras.

SOLTEROS. CASADOS, VIUDOS.

Varón es. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, Varones, Hembras. Varones. Hembras.

Alava. . . . . . . 145 125 270 137 146 38 23 13 15 372 Afecciones estacionales. Alava. - 143
340
505
486
119414
413
739
599

131 280 89 77 26
66

134
95
27

106
67

136
79

34
39123
63
18
86
69

126
86

16
29
33
31
11

' 38 
29 
42 39

16
30 70 
30 
15 
71 ,
44 
84
45

258
575
922878
188
829
560

1.157
656

Fiebres gástricas, catar rales é interm itentes y  pulmonías. 
Calenturas tifoideas , dentición difícil y sarampiones. 
Cólera-m orbo , fiebres y dentición difícil.
Fiebres eri g en e ra l , d ia rrea s , saram piones y viruelas. 
Fiebres en general , pulm onías y cólicos.
Fiebres en gen era l , gastro-enteritis y pulm onías 
Fiebres en general, d iarreas y apoplegías.
Afecciones estacionales.
Fiebres en general, toses verm inosas, sarampiones y tisis pulmonal.
Dentición difícil, saram piones, cólicos y  gastro-enteritis. 
Fiebres en general, cólicos biliosos, pulnlonías y  Sara mpiones,

»  »
Diarreas, dentición d ifíc il , fiebres y toses nerviosas 
Fiebres en g en era l , pulm onías.
Fiebres en general, dentición difícil y diarreas. 
Afecciones estacionales.
Fiebres en g enera l , cólicos , diarreas y  disenterías. 
Fiebres en g e n e ra l , dentición difícil y pulmonías. 
Fiebres en general, sarampiones y viruelas.
Fiebres gástricas y tifo ideas , pulm onías y  dentición d i- ' . fícil
Tisis pulm onales , disenterías y catarros.
Calenturas gástricas é in term iten tes, diarreas y&ratti- pión.
Fiebres en general, catarros pulm onales, fiebres Y á£ó« plegías.
Afecciones estacionales.
Fiebres interm itentes y catarrales y apoplegías.
Fiebres catarrales é interm itentes, cólicos, tisis b ró n -  „ fluial. . 
Fiebres en g en era l, gastro -en te ritis , saram pión Y Viruelas.
Fiebres en genera l, pulm onías y viruelas.
Fiebres catarrales é interm itentes, pulmonías y afedfcfe nes cerebrales.
Fiebres catarrales, cólicos, disenterías y gástfÓ*énféritl¿.. 
Cólera-morbo, fiebres en general, dentición diffoíl. 
Colitis, coqueluche y diarreas.Fiebres gástricas é interm itentes, viruelas y  pulñióúíáfe. 
Fiebres en general, tisis bronquial y virúelas.
Fiebres en general, pulmonías y apoplegías.
Fiebres en general, tisis pulmonal y viruelas.
Fiebres gástricas é  interm itentes y dentición d ifícil Fiebres en general, pulmonías y sarampiones.
Fiebres tifoideas , gástricas é interm itentes.
D isenterías, congestiones cerebrales y pulffiortfaá. 
Fiebres gástricas y tifoideas, dentición difícil y pttlalo- 

nías.

Albacete.
Alicante.........
A lm ería.........
Avila..............

299
447
356
115

311
427
521108

610
874
877
223

295
417
408
100

248
367
312

91

60
16155
32

43
128 
' 47 

25

21
29
34
10

37
85
27
22

704
1,187

883280

Fiebres en general , dentición d ifíc il, saram pión y 
diarreas.Cólicos, diarreas , inflamaciones y fiebres,

Fiebres en general, diarreas y fiebres.
Fiebres en general, pulm onías y anasarcas.
Dentición d if íc i ld ia r re a s  y gastro-enteritis.
Fiebres gástricas y tifoideas, diarreas y sarampiones. 
Fiebres en g en era l, accidentes apopléticos y cólicos, 
Cólicos y d ia rreas, pulm onías, fiebres y viruelas, 
Fiebres Interm itentes y ca tarra les , disenterías y vi

ruelas.Fiebres en g en era l, disenterías y viruelas,
)> »

Fiebres gástricas, dentición d ifíc il, viruelas,
Afecciones estacionales.
Fiebres en g en era l, tifus y viruelas.
Afecciones estacionales.Fiebres en g e n e ra l, anginas , diarreas y cólicos, 
Fiebres gástricas y tifoideas y gastro-enteritis.
Fiebres en g en era l, diarreas , dentición difícil y saram 

piones. '
Fiebres en general , disenterías, sarampión y pufino- 

nías.D isenterías, gastro-enteritis y cólicoSo
Fiebres interm itentes y gástricas, dentición difícil.
Fiebres en general, gangrenas y apoplegías.
Afecciones estacionales.
Fiebres en general, d ia rreas, tisis tuberculosas y sa

rampiones.Fiebres en g en era l, cólicos y sarampiones.
F iebres, disenterías, tifus y anasarcas.
Fiebres en gen era l, viruelas y pulmonías.

" Fiebres en g e n e ra l, pulmonías y cólicos.
Fiebres tifoideas, gastro-enteritis y dentición difícil. 
Cólera-morbo, fiebres gástricas y dolores reumáticos. Fiebres tifoideas y gástricas , pulmonías.
Fiebres en g e n era l, viruelas y sarampiones.

A lbacete ... . ,  
Alicante, 
A lm ería .. . .  Avila.. 
Badajoz.
Baleares.........
Barcelona . . .  
B úrgos,. . . . .

294
426
469
103
364
354
703
566

634
931955
222778

212
282317

62
294

199 
280 

' 342, 55 
234 
156 
394 
20-3

B adajoz.. . .
Baleares.........
B arcelona... .  Búrgos...........

293
360
719
519

268
378
634
461

561738
1.353980

231
199
522
668

206
198
447
577

74
75 

127 
104

53
62126

116

41
23
5161

40
48
81
70

645
605

1.354
1.596

767
1.442 
1,165

195
375204

Cáceres..........
C ád iz .. ,  . . . .

469
485

442
500

911
985

373
313

352
279

90
111

89
79

53
55

64
79

1,012
916

Cáceres. 
Cádiz». . . . . .

400
519

385
443 785

962
327
485 283

393 96
129

91
146

43
71

65
148 905

1.372
C anarias. . .! Castellón. . .  
Ciudad.? R eal. Córdoba.. . . .
C oruña..........
Cuenca...........
Gerona..........
G ranada.. . . .
Guadalajara..
Guipúzcoa.. .  Huelva. . .  .

»
393 

‘ 322 
524 
595 
,314 
414 
721
283
239256

))
350
338
487
555
304
380
579
299
212240

»
743660

1.011
1.150

618
794

1.300
582
451
496176

»
286
274
387
379
326
370
499
322
105
171
102

»
277
256
335
312320
315
467
287

90
139

»
47
87

110
102
85

112118
83
45
63

»
4-270

105
89
70
98
75
69
42
48
19

»
28
62
53
47
32 34 50
36
33 
22 
11

»
28
59
81
81
58
63
63
48
34
27
16

»
708
808

1.071
1.010

891
992

1.272
845
349
470
231

Canarias . . . .
Castellón. , . .  
Ciudad-Real.. 
C órdoba.. . . .
C oruña.. . . . .
C uenca.. . . . .
G ero n a ... . . .
G ran ad a... . .  
Guadalajara..
G u ipúzcoa,.. 
Huelva,

»
442
373
540
524
346411
732277
132284

»
390
367
514
509
301
361
629
280
170
257

»
832740

1,054
1.033

647
772

1.361
557
362541

» ! 
249 
266 
367 
251 
246 189 
463 
238

'  ’ 66 
161

»
232198
308
204
223210
401
204

69
150

»
65
91

15087
82

150
10567
33
81

»
67
53
99
8470

133
74
57
38
51

»
26
54
76
48
37

111
50
39
27
30

»
2 9 : 
45 
86 77 
40 

109 
77 
40
24
45

668
717

1.086
751
698
9021.170
645
257
518

Huesca......... .. 85 91 67 16 Huesca......... .. 153 146 299 76 56 26 29 16 15 218Jaén................1 557 519 1.076 41817.V
365 116 9267

4635 5248 1.089 
' 577León............... 216 194 410 184 70 1 opn 500

287
326

480310
256

980
597
582

349
240
169

299
208180

96
114

56
42 '

89
11265
43

41
61
19

48
62
28

922
797
517L érida............

Logroño.........
Lugo...............
M adrid...........
Málaga........... 1

335
211
551
681
675

332210527
625
594

667 ‘291 260
221299294410

81 72 37 47 788 León...............
L érida............421 1.078 

1.306 
1.269

271 
326 411 
441

51
119• 147 
140

36
84
9389

25
56
6539

27
91
8378

631 
975 

1.093 1.197 
1.622 578 

963

Logroño.........
Lugo......... ..
M adrid...........
Málaga...........

235
568
716
711

191
466
669
711

426
1.034
1.385
1.422

150
287
489
377

142 25
02
73
42

33
70

105
87

435

Murcia...........
N avarra.........
Orense......... ..
Oviedo...........
Palencia.........
P ontevedra. .  Salam anca...! 
S an tan d e r.. .Sevilla...........
Soria.............. 1
Segovia.......... i

Tarragona. . .
T eruel...........

670
296
364
675

59
47261
282
556
217
228
272
292

’ 657 
314 
299 
686 

53 
445 
60 

241 
522 174 
190
272
254

1.327
610
663

1.361
112
917
121
5231.078
391
418
544
546

513217
274
228

69
209

52
155
404

'227
151
142
332

547
177205
240

52198
57

140
309
237
152
156
313

190
63153171
14
93
-8
61

123
68
71
33
34

216 
42 140 158 ') 7 

100 
13 
47 
96 
86 
52
30

'54

6435
10285969

5
33
67
32
51
11
40

924489

255
374
341

116
172
135

104
115

86

894
1.328
1.068
1.146

724
866
93096
697
128
3861.086
475
511

1 16695
9

46
87
35
37
23

• 37

998 167 761 1 44 
482 1.086 
685 
514
39o
810

Fiebres interm itentes , tisis pulmonal.
Fiebres en general , tisis bronquial y pulmonías. 
Fiebres en general , cólicos y viruelas.
Fiebres en g en era l, dentición difícil y pulmonías. í1 iebies en general , sarampiones y catarros, 
lieb res en general , viruelas , cólicos y sarampiones. D isenterias, viruelas y sarampiones, 
lieb res gástricas y tifoideas, hidropesías y pulmonías. , 3 1
Fiebres gástricas y catarrales, interm itentes v cólicos.
D isenterías, pulm onías , irritaciones y fiebres interm i

M urcia...........
Navarra. . . . .Orense...........
Oviedo...........
Palencia.........
Pontevedra. . 
Salam anca.. .  
S an tan d e r.á .
Sevilla............
S oria . . . . . . .
Segovia... . . .

709356
343
697

40
46361
283
661244243

625 
330 
292 
666 40 
433 

66 
26 4‘ 
575 230 
203

1.334
686
635

1.36380
896
127547

1.236474
446

422205215
20936
170

43
112395
136
158

338
194
186
209

34
150
40
98

323134
141

139
109
148
157

9
116

1250
145

62
62

134
92

122
165

5
110

15
53
99
73
48

45 
62 
88 
82

8
58 

8
28
59
46 
53

68
62107

108
,4
9310
45
65
2449

Toledo...........
Valencia........
Yalladolid . . .  V izcay a .___
Zam ora..........
Zaragoza

636
1.022

344
226
317539

589 
911 
3 18 
184
265
513

1.2251.933
662
409
582 

i . 052

410640196
129

57
403

235
523150
117

83
357

»
14267

38
50

164

98
123
53
38
59
87

201
50
33 
15
34 
65

89
78
39
21!

!; 76

1.0331.554
538
358
325

1.152

tentes. V  Afecciones estacionales.
Fiebres en g en era l, diarreas y dentición difícil. Afecciones estacionales.
Fiebres en general, v iruelas, sarampión y partos difí

ciles.
Fiebres interm itentes , sarampiones y escarlatas. 
Fiebres tifoideas, dentición d ifíc il, saram pión, diarreas 

y tifus.

T arragona. . .T e ru e l...........Toledo...........Valencia.. . . .  
Valladolid,.. .
V izcaya.........
Z am ora ., . . . .  
Zaragoza

392324
6981.004
553
186
423
647

351302
496
983
502
185
327
529

743 
626 

1.194 
1.987 
1.055 

371 
750 

1.176

125 
. 227 

381 
654 
218 

98 
158 
401

127
199
287
577
220

78
163
303

34
61

112
233 

76 
39 
44 

139

41
53
89

19360
40
89

106

16
2881
86
37
17
69
59

2135
54

132
28
26
81
70

364
608

1.004
1.875

639
298
604

1.078

Gástricas , pulm onías y cólicos.
D iarreas, disenterías y gastro-enteritis.
Afecciones estacionales.
Cólera-morbo , sarampiones y fiebres en general 
Afecciones estacionales.
Fiebres tifoideas , pulm onías y disenterías.Fiebres interm itentes, disenterías y sarampiones. 
Fiebres catarrales , pu lm onías, disenterías, sarámpiories 

V viruelas.
T o t a l e s . 19.106 17.958 37.064 14.023 12.369 4.062 3.55 í 2.103 2.611 38.719 T o t a l e s . . 20.627 18.644 39.271 11.838 10.471 4.376 3.842 2.149 2.720 35.396

.......... . <♦ á. jfci -.¿ükiAii
M adrid 10 de Marzo de 1860,^E1 Director general de Beneficencia y Sanidad, Rubí* Madnd 10 de Marzo de 1860. ^  El Director general de Beneficencia y S an idad /R ub í.

1 IRa }f>rmtinuarcu)



D IS T R IT O  M U N IC IP A L  DE MADRID.

MES  DE ABRIL DE 1860.

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresado  
leticias que resultaron en fin del anterior , las cantidades recaudadas en 
cho en el mis7no á las obligaciones del presupuesto

«CARGO.

mes que cotmrende las ex is-  
el 9e la facha y  lo sa tis fe -

Reales vellón.

Existencia ciue re su ltó  en  fin del a n te r io r : ................. .. i 11*1 f\ ¿% i
Productos de p ro p io s , deducidas co n trib u cio n es y  el 20 po r 1 0 0 ......... 1 .479.763,74

i» aao ho
Idem  de m on tes, con igual deducc ión . , . . . . . . . . . . . . . . .  -
Idem  de a rb itr io s  ó im puestos e s ta b le c id o s .. . . . . . . . .  ,
Idem  de B eneficencia. . .  v  > • 
Idem  de Instrucción  pública .........................................................

/ / / / A 1/ / / / / , ' , '

6.093,73
»

46.169,68
66.891,88

»
98.391,66

306.600,24

A»

Productos de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuestof á saber

Por a rb itr io s  sob re  las especies de term inadas de consum o». . . . . . .
Por id. sobre  o tros objetos. . . . • - •  ....... .................................. o .
P or re in te g ro s . . . . . . .  ..................... . .

t>
1.376.441,82

*
4.019i? /. AAA64.000

Total carg o .
3.437.261,75

D A T A Personal . Material TOTAL.

Cap. \ »8 Sueldos de los em pleados de A y u n tam ien to
G astos de o ficinas é  im p resio n es..............
Idem  que  o r ig in an  las q u i n ta s . ...........................
Gastos o rd in a rio s  y  e x tra o rd in a rio s  del A y u n ta m ie n to ,

116.259,99

»
»

»
9.388
1.000
7.066,06

116.259,99 17.454,06
133.714,05

Cap. V  Gastos de esc rito rio  y a lq u ile re s  de las T en en cias de 
A lcald ía .............. .... ........................ ..

P a ra  so s ten im ien to  de la G u ard ia  civil veterana de ca
b a lle r ía  . a

18.598

19.166

» 37.764
37.764

Cap. 3.° Gastos gen era les  de policía  u rb a n a . : s s t  . .
A lum brado p ú b lic o .................................
L im piezas é in cen d io s...................................
Arbolados y  paseo s............................................
C asa-M atadero......................................... .. .

66.910,16
46.996
45.882

7.616
23.516

8.514,09  
102.411,18  
107.180,50  

49.679,50  
1.256

190.920,16 269.041,27
459.961,43

Cap- 4.° In stru cc ió n  pública: p o r sueldos y  gastos de las escue
las g ra tu ita s  de esta  v i l l a . ...................................................

C onsignación de los Colegios de las Escuelas íf ia s  de 
San F ern an d o  y  S an  A n ton io  A b a d , .............. ................

»

4.166

80.000

4.166 80.000
84.166

Cap. 5, Gastos del Colegio de San Ild efo n so .........................
Idem  de la Ju n ta  m u n ic ip a l de B eneficencia_______, .

»
36.262,84

7.500
109.787,19

36.262,84 117.287,19
153.550,03

Cap. 6.° Gastos de conservac ión  y  reparac ió n  de los edificios
del com ún ....................... ‘ ...........

Idem  de cam inos vecinales y p u e n te s .................................
Idem  de a lc a n ta r il la s ............ \ ...................
Idem  de fuentes y  c a ñ e r ía s . .............................
Idem  de em p e d rad o s................. .. . .
Idem  de a ce ras ............ . ................. ..
Idem  com unes de o b ras p ú b l ic a s . .

T>

2.836
5.076,34

»
3 602

1.090
66.764

2.000
54.594,08
84.300
18.000

4.000

11.514,34 230.748,08
242.262,42

Cap, 7 ,8 Gastos de p e rsonal y m ate ria l d e  las cárceles. . . .  > 56.700

Cap, 8 /  G astos de deslindes y a m o jo n a m ien to s ............... .... 611
56.700

Cap. 9.a Cargas , . . . . . . 34.11 3,77 _ 354.801,98

SI 1

Cap, 4 0 O bras de n u e v a  c o n stru cc ió n . .
C om pra de te rren o s  y pago de p iés de sitio  q u e  que

dan  p a ra  beneficio dei p ú b l ic o ................... ..

17.700,08

108.845

388.915.75

T, 126.545,08
126.545,08

Cap. 1 i - I m p r e v i s t o s . . .  : 4 . . 

M ovim iento d e  fondos- r; ; : t :  5 =

Total da ta .

4 ;; 26.722,92  

64.000  

1 774.812,68

Im porta el cargo  
Im porta la d a ta .........

3.437.261,75 
1,774.812,68

E xistenc ia  p á ra 'é l m es s ig u ien te , 1.662.449,07

ÜÉWOSTRACION DÉ lA  EXISTEN CIA

En la Depositaría de m i cargo . . . .  1.480.221,68 
En la de la Ju n ta  m u n ic ipal de Benefi

cencia .. ....... ................................  , . . . . 182.227,39

Ig u a l .

De form a q u e  im p o rtando  ei cargo  reales vellón  3.437.261,75 cénís. y la data  i .774.312 r¿. 68 cents., según  queda 
•¿presado, re su lta  de ex istencia  1.662.449 rs . y 7 cen ts., de que me haré  cargo en la cuen ta  del próxim o mes de Mayo.

Madrid 22 de Mayo de 1 3 6 0 .= E stá  co n fo rm e— El C o n tad o r, Francisco de Paula P e re z ,= V c B.°— El \lc a ld e  Cor 
regidor, .D uque de Sesto *=E1 D epositario , M anuel García Fonceda

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia  del Sr, D, Ju a n  B autista V i- 
llan u : j  y B arradas, se le inv ita  por ei p resen te  para  quei 
á d a irev ec faé -p o srb le  se  p é fsó n 'e én ‘ él negociado de h i p o , 
tecas de e sta  A dm in istrac ión , sita  en  la plaza M ayor, n ú 
m eros 7 y 9, c u a rto  p rin c ip a l de la izq u ie rd a , á fin de 
en te rarle  de u n  a su n to  q u e  le co n c ie rn e ; en  el concepto 
que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  que haya  
lugar.

Madrid 4 de Junio de 1860,=»José Cabello y G oytia,
2862— 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se ha lla  v acan te  la S ecretaría  de  A yuntam ien to  de 

C a lderuela , dotada con el sueldo de 1.600 rs. anuales .
Los a sp iran te s  d ir ig irá n  su s  so licitudes al Alcalde de 

d icho pueb lo  en el té rm in o  de u n  mes, á co n ta r desde la 
inserción  del p re sen te  anuncio .

Soria 4 de Ju n io  de 1860. L uciano  Q u iñ o n es de  
León. 2876**—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla  vacante la S ecretaría  de  A yun tam ien to  de Ja- 

ram illo  de la F uente, en esta  p ro v in c ia , dotada con la 
can tidad  de 600 rs. anuales pagados dé los fondos m u 

s i o s  A sp iran  tes d ir ig irá n  su s so lic itudes al P residente 
de  aqu ella  co rp o rac ió n  en el térm in o  dé u n  meS, á 
co n ta r desde la in serción  de este anuncio  en  la Gaceta 
de M adrid  y  Boletín oficial de la p ro v incia  , como lo d is 
pone el a rt. del Real decreto Je  19 de O ctu b re  de 1853.

B ureos 2 de Ju n io  de 1860. =* F ran c isco  de Otazu.
2327— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría  del A y u n tam ien to  de  C hilches, dotada 

con 2.000 rs, anuales , se halla vacante.
L o s  .aspirantes q u e  á la cualidad  dp m ayores de 26 

años re ú n a n  la necesa ria  a p titu d , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al Alcalde P re s i
dente de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino de 30 
d ias , q u e  em pezarán  á con tarse  desde el en que se p u 
b lique el p re sen te  an u n cio  en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la p rov incia  ; en la inteligencia de que será 
p referido  el a sp iran te  que  re ú n a  las c ircu n stan c ias  p re 
venidas en el Real decreto  de 19 de O c tubre  de 1853.

Castellón 2 de Ju n io  de 1860,^*Vicente Lozana.
2828— 3

Gobierno de la provincia de Badajoz
La S ecretaría  del A yuntam iento  de B ienven ida, do 

tada con 4.400 rs. pagados de los fondos m unicipales, 
se halla  vacan te  por renuncia  del que la desem peñaba 

Los a sp iran tes  á dicha plaza se d ir ig irá n  al citado Avun- 
íam ien to  en el térm in o  de 30 dias, contados desde la*pu
blicación de este an u n cio  en el Boletín oficial y  Gaceta de 
M adrid,

Badajoz 2 de Jun io  de 1860,«=Francisco Sarm ien to
2829— 3

Gobierno de la provincia dé Santander.
Se h a lla  vacante la plaza de S ecretario  del A y u n ta 

m ien to  de E sp inam a, dotada con 600 rs< cobrados del 
presupuesto  m u n ic ip a l

Los a sp iran tes  d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
al P residen te  de aquella corporación  en  el térm in o  de un  
m es , á c o n ta r desde la publicación del p rim er anuncio , 
q u e  se re p e tirá  tres  veces, en el Boletín oficial de esta  
p rov incia  y en  la Gaceta de M adrid , como se p rev iene en 
el art. 2.6 del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853.

S an tan d e r 31 de Mavo de 1860 .=E . G. I . , C arrera.
2830—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  de l A yuntam iento  de 

E nlrim o, en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo an u al 
de 2.200 rs. pagados de fondos provinciales.

Los asp iran tes que , m ayores de 25 años, ¡c u n an  la 
necesaria  ap titu d  , d ir ig irá n  sus so licitudes d ocum en ta
das en  form a al Presiden te  de la expresada M unicipali
dad d en tro  del térm in o  de 30 d ia s , á con tar desde la in 
serción de este anuncio  en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia de que se rán  preferidos los que reú n an  las 
cualidades p reven idas en el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853. 2319— 3

Gobierno de la provincia de Teruel,
La Secretaría  del A yuntam ien to  dol pueblo de Godo- 

ñ e ra , én esta p ro v in c ia , se .halla  vacante por fallecim ien
to del que  la o b te n ía : su  dotación consiste  en 3.000 re a 
les anuales.

Los a sp iran tes  á la indicada plaza d irig irán  sus soli
c itu d es al expresado  M unicipio hasta  el dia 1.° de Julio 
próxim o en  que se p ro v eerá , debiendo ser obligación del 
agraciado el fo rm ar todos los docum entos referentes á la 
indicada Secretaría .

T eruel 1.° de Jun io  de 1860,— El G o b e rn a d o r , José 
Mateo de Ü rru tia . 2820— 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad Real,

Por el p resen te  se cita y  llam a á D. Joaquín  Benito, 
C orregidor que fué de esta c ap ita l, y en su  defecto á sus

h ered ero s, para qu e  en el l M inino de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca inserto  en la Gaveta de Madrid 
com parezcan en esta A dm inistración por sí ó po r medio 
de persona que los rep resen te  á fin de en te rarle s  de un  
asun to  en que  están  interesados con la Hacienda pública.

C iudad-R eal 1.° de Jun io  de ISOO— pí A dm in istra 
d o r , Vicente Ram ón V ergara. 2812

Por el p resente se cita y llam a á D. Diego M ontero y 
Peláez, Alcalde m ayor que fué de D a im ie l/e n  esta p ro 
v incia , y en su defecto á sus h e red e ro s , para que  en 
el te im in o  de 30 dias, contados desde el en  que ap arez 
ca inserto  en la Gaceta de M adrid , com parezcan en esta 
Adm inistración por sí ó por medio de persona que los 
rep resen te  á fin de enterarlos de u n  asu n to  en  que es
tán  in teresados con la Hacienda pública.

C iudad-Real 1. de Junio do 1860„==El A dm inistrador, 
Vicente Ram ón Vergara.

Por el p resen te  se cita  y  llam a á D. Domingo Maroío 
G alm soga, C orregidor que  fué de esta c a p ita l , y en su 
defecto á sus herederos, para que en  el térm ino  de 30 
d ia s , contados desde el en  que aparezca inserto  en la 
Gaceta de M adrid , com parezcan en esta A dm inistración 
por sí ó por m edio de persona que los rep resen te  á fin 
de en te rarle s  de un  asunto  en q u e  están  in teresados con 
la Hacienda pública,

C iudad-R eal 1 0 de Ju n io  de 1860.==El A dm in istrador. 
V icente Ramón Vergara

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 7 DE JUNIO 
DE 1860.

HORAS.

Barómetro  
reducido á 0o 
y mil ím e

tro».

Tempera
t u ra  en 
grados 

Reaumur

T e m p e r a 
tu ra  en g r a 
dos ce n t í 

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 ni.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 L .  
6 t . . .  
9 n . .

707,56
707,71
707.51
706.51 
705,98 
706,21

9°, 4 
14°,5 
18°,5 
21°.0 
19*.3 
14°,9

11°,8 
18°,1
23°,1 
26°.2 
24°,1 
18°,6

N. N -E . 
N. N. E.
s .............

Despejado.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem,

S. S. E. 
S. s. 0 . . 
S. S. 0 . .

T em pera tu ra  m á-¡ 
x im a del d ia . ,.¡ 23°,4 

T em p era tu ra  m á 
xima al s o l . . . .  i 33°,4 

T em pera tu ra  m í
nima del d ia___ 6°,7

29°,2 

41°,8

8° ,  4

Evaporación en  las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . .

9,4 m ilím etros
)>

ú O bserva- 
)licarse

Nota. Por no haberse  recibido el parte  de 
torio  de M arina de San F ernando  deja de pu l

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS

LÍNEAS TE LEGRÁFI CAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 de Jimio de 1860 á las siete de la m añano .

LOCALIDADES

Baróme-  iTempera- 
tro redo-1 tu ra  en 
cido á 0o i g r a d o s ¡ 
y al n i te l  r en t ig ra -

1
| Dirección  ̂

del
viento.  1

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e

del mar.

753.3.

j do».

i 13',6.

i

Ŝ. E . . ¡Nublado
P a rís .......................... 751.1 . ! 1 4°.6. !s. E . . ■Oub ®. lluvia
Bayona...................... 754.2. j 17o.6 . O X p 2~

L von .......................... 754,2. ¡ 19°. 2 ¡S......... . Despejado.
M adrid ..................... 756.2 , 1 ü°,8 . s. o . . , Nublado.
San F e rn a n d o .. .  . i 762,2. i 1 9 \6 . E ......... Idem.
B ruselas................... 754.3. 1 18" 2 E .S .E . Poco nublado.
T u r in ........................ 762,6. ! 1 9°,0. O. . . . , N ublado
L isboa ....................... 1 763,1 . i 18°,3. ;O.S. O. Idem.
Rom a. . . . ...............
F lorencia .................
San P c te rs b u rg o . . 1 754,9.

i í

j 12°,8. S. E .. .! Idem
C onstan tinop la. . ,
Stockolmo ............
A rgel........................
C o p e n h a g u e *  . .

1
1
' 7:>3. i .

11
1 0" .9 N  O ’C u b U ' r t n

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes r emit idos en este, día por la Interven
ción de Arbih io> municipal '  la del mercado de g r a 
nos y nota do precios de a r t i c u l o j consumí»,  resulta 
lo s iguiente :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY

2.537 V% fanegas de trigo.
86o arrobas de har ina de id.

5.700 libras de pan cocido.
16.345 ar robas de carbón

81 vacas,  que c omponen 36.952 l ibras de peso
438 c ar ne ros ,  que hacen I I . 629 libras de ppso
349 corderos que  hacen 9.374 l ibras de peso

PR ECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE ÜOY

Carne de vaca Í6 á 50 rs a r rob a ,  y de 18 a 20
cuar tos libra 

Idem de carnero de 18 1 20 cuar tos  libra,
Idem de ternera,  de 64 á 74 rs arroba. ,  y de 34 a í2 

cuar tos  tibia.
Idem de cordero . á 16 rs a r roba ,  y  de 18 á 20 cuar tos 

-libra.
Tocino añejo,  de 92 á 94 rs ar roba , y de. 32 á 34 c uar 

tos libra.
Jamón,  de 1 ? i 1? . ar roba • de 42 .i 51 cuai los

libra
Aopi c de 74 a 76 rs ar roba y de 24 ' 26 cuar tos  libra. 
V•:■o de 2S 38 ar roba de 8 á 12 cuar tos  cuar 

tillo.
Pan ele do.- libra;- d,. <0 .. 12 cuartos.
Garbanzos,  de 30 • i ó o  arroba y Je  10 á 16 cuar tos  

libra
Judías de Vi 29 » - m o b a  y de 8 á 12 cuar tos  l ibra 
A n o ? ,  de *'9 a 3 4 r r ar roba,  • de 19 4 14 cuar tos  

libra
Lentejas de M 1 •* arroba y de 7 a 9 cuar tos 

libra,
Carbón de 7 ,i 8 rs ar roba
Jabón de 64 , 66 rs a r roba ,  y de t i  á 24 cuar tos  

l ibra.
Patatas,  de n 7 J/J rs a r roba  d e 2 J ^  á 3 ^  c u a r 

to:; libra

PRECIOS L)E GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada,  de 19 % a 21 fanega.
11 garrobai ; . 24 rs,  id

Trigo vendido.  478 fanegas
Pr i e t o  máxi me  49 %
ídem mínimo.  40.
i d - m m ' - d j ,  45,07.

i / ’ 111 '■ se anuncia  al públ ico para su intel igencia.  
Madrid 7 de Junio de * - 60 . — Fd Alcalde-Corregidor,  

Duque de Sesto

¿ AS EX T R A N JE R A S ,

París 7 de Junio de 1860.

Fondos franceses. .  j \  % ¡ ¡ ¡ ¡ y 68,40.
96,25.

(3  por 100 in te r io r -
n -  ¡ ) Idem e x te r io r ............
Españoles- Idem diferido ..............

f A m ortizable,

46 % 
48
37 %. 
16.

Consolidados, = >. . . . 9 5 1 /4  tx 3/8»

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Én virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés , se cita y  emplaza á Juan Luis 
Tejero, casado, sastre , de 30 años de edad , natural de Zamora, 
que ha vivido en esta corle , calle del Campillo de Manuela, nu
mero 3 , cuarto principa!, para que dentro del término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándi
do Capilia A oir una providencia; en la inteligencia que de no 
realizarlo !c p a r a r á  el perjuicio que haya lugar. 2865

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito dol Prado de esta capital , refrendada del infrascrito 
Escribano, se convoca nuevam ente á junta general á todos los 
aeree,doi es á los bienes concursados de D. E u g e n i o  d e l  Hincón, 
cuyo acto tendrá lugar el 24 del corriente, a las diez de su m a -

fíana, an la audiencia do S. s . , sita en el piso bajo de la Territo
rial, y en el se tratar .i del nombramiento do síndicos; previniendo  
a dichos acreedores concurran ala citada reunión con el título jus
tificativo d esú s  respectivos créd ito s; bajo apercibimiento de no 
ser admitirlos en otro caso.

Madrid 2 df3 Junio de 1 860.^-.Juan Manuel Aguado 2861

En virtud do providencia del Sr. I) Antonio María de Prida, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, so cita 
y emplaza á D. Juan Sáez Maurigada, vecino de esta corte, pa
ra que en el término de nueve d ia s , contados desde la publica
ción del presente, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
Capilla á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo á instancia de D Nicolás Lapefia, por 
estaba; bajo apercibimiento que do no comparecer se sustanciará 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole ni perjuicio que 
haya lugar 2839

Por el presente en virtud de providencia del-Sr. D. Patricio  
G onzález, Juez de primera instancia del Mediodía de tas afueras 
de esta capital, se cita, llama y  emplaza á Cristóbal Atienzaí na
tural de M urcia, de oficio sastre, que ha vivido en la calle de 
la S ierpe, número 5 , cuarto tercero, para que en el término de 
45 dias se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel de presos á 
prestar declaración y dar sus descargos en la causa que se sigue  
contra el mismo por la Escribanía de D. Manuel Alvarez por le
siones á Juan García y  Juan Herrero, de que fallecieron ámbos; 
en la inteligencia que se le oirá y  administrará justicia, y  aper
cibido que de no presentarse se le declarará rebelde y  se se
guirá la causa . parándole el perjuicio que haya lugar. 2838

D. J¿ian Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de  
Castuera y  su partido.

Por el presente se llama á Juan Ferrer y su m ujer, vecinos 
de la villa de Monterubio, para que en el térm ino de 20  dias, 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la cause 
criminal que se sigue en el mismo contra María M ercedes Res
paldo y  Juan Antonio Blanco, vecinos de dicho M onterubio, por 
sospechosos de hurto de caballerías; pues así lo he mandado por 
auto de h o y , así como también que se proceda á la busca, cap
tura y remesa á este Juzgado de Juan José F lórez . marido de la 
María Mercedes Respaldo.

Castuera 27 de Mayo de 1860.—-Juan Nepomuceno Alonso — 
Por su mandado , José de la Cueva 2826

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia del distrito de M aravillas de esta capital, re
frendada del Escribano D. José María M iller, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y  término de nu eve  dias á Mariana 
Morte para que com parezca en la audiencia de S. S., que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, á 
dar sus descargos en la causa criminal que contra la misma se 
instruye por hurto; apercibida que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  la parará el 
perjuicio que haya lugar. 2840

D. José Jorge de Gova, Juez de primera instancia de esta v i
lla y  su partido.

Por el presente, hago saber que en e^te Juzgado y testimonio de\ 
suscrito Escribano se siguen diligencias por el hallazgo de una 
mujer encontrada muerta en la plaza que se halla frente de la 
casa de la Punta, jurisdicción de la anteiglesia de Erandio, de 
edad como de 5R á 56 nño>. la que vestía medias de lana rem en
dadas. un zapato en el pié derecho , saya y  vasca de nutan o s 
curo pañuelo de la misma clase en la cabeza, camisa de hilo en 
dos p ed azos , delantal así bien dp nutan oscuro y  un bolsillo de  
terliz negro. Y á fin de identificar su persona se cita, llama y  
emplaza á toda persona que la conociere, para que lo manifieste 
con toda brevedad . bien sea á este Juzgado ó á la Autoridad lo
cal , quien deberá cuidar do ponerlo en conocimiento de este.

Bilbao y Abril 23 de 1S 80.=José Jorge de Gova —Por m an
dado de S. S. Blas de Onzoño. 2841

D Jnsó Maldonado, Juez de primera instancia de esta ciudad
de Molina y su partido

Hago sabor que por a u t o  de 24 de Mayo último fué decla
rada en eon^urso necesario de acreedores la testamentaría del se- 
ñ'U D  Mar i an»-  R u i z  de Mof i na .  M a r q u é s ,  d e  Embid, vecino que 
r ué  9 . '  o' ' 1 a r i u d r d  <>n ~w v i r t u d  p o r  oi presente edicto se  cita 
¡'ama y e m p l a z a  a iodos ios q u e  sean acieedores de dicho se- 
iV-r.  f^ara q u e  d e n t r o  d e  20 dias. contados desde la inserción de 
cato uiuíj' i ( Mi  ¡o» Ou'-ctii de M a d r i d . c o m p a re z c a n  en esto -Juz
gado con los títulos justificativos do sus créditos ; pues así h  ten
go a c o r d a d o  en providencia de hoy.

Dado en Molina á 4 de Junio de 1860 — José Maidonado.== 
Por su mandado Epifanio Hernández $$45

En virtud de providencia dictada por el Sr. D._MigueÍ Mu
ñoz Elena Juez de primera instancia del distrito del Salvador de 
esta ciudad, ante m í, en los autos de concurso voluntario de  
acreedores á bienes de la sociedad de comercio de esta capital 
viuda de Castillo é hijos, se cita á todos los acreedores á la m is
ma para que el dia 20  dei próximo mes de Junio, á las doce de 
su mañana , concurran á la junta general que se ha de celebrar 
para el nombramiento de síndicos en la ¿ala audiencia' de este 
Juzgado, calle de Cantarranas. núm. 11 , segundo

Y para que llegue á noticia de los ignorados y no presenta
dos. se fija el presente y otros en la ciudad de Sevilla á 29 de 
Mayo de i 36ü.=Juan Rodríguez Bravo 2851

D. Salvador de Simón Rubio y Zaido Juez de primera ins
tancia del Burgo y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza a Julián y Quintín 
López, naturales del pueblo de Liceras. de la comprensión de este 
partido, en la provincia de Soria., hijos de Juan López vecino  
que fué del citado pueblo de í icera? el cual falleció el 19 de 
Abril dél corriente año. para que fijándose este edicto en los si— 
tios públicos, é insertándose en la G aceta de M ad r id , Boletín 
oficial de esta provincia y periódico oficial de a isla de Cuba, 
comparezcan en este Juzgado y oficio del infrascrito Escribano 
por sí ó p >r medio de procurador bastante dentro de 60 dias 
improrogable?: desde la fijación de este en el ultimo pueblo en 
que se verifique , y cuyo plazo se señala habida consideración á 
la distancia de Cuba y al tiempo necesario para el viaje de vuel
ta a deducir sus derechos en el expediente de testamentaría que 
se instruye de ofh io en este Juzgado en inteligencia que si se 
presentasen se les administrará justicia , y de lo contrario se se
guirá la sustanciaeion en dichos autos ho-ta sn conclusión defini
tiva sin más citarles ni emplazarles, pues así lo tengo acordado 
en 29 de Mayo último.

Dado en la Villa del Burgo de osnia á 1 “ de Junio de 1 8 6 0 .=  
salvador de Simón Rubio v Z aldo.=Por su mandado, Isidro 
López 2846

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

É l C onsejo d e l Im p erio  a u s tr ia c o  p re s id id o  p o r 
S . A . I. el A rc h id u q u e  R em ero , in a u g u ró  su s sesio n es 
el 31 d e  M ayo. S . A . m an ifestó  e n  u n  d isc u rso  la  m i
sión im p o r ta n te  d e  la  A s a m b le a , y  p r in c ip a lm e n te  
la n e ce s id ad  d e  e q u il ib r a r  el p re su p u es to . Los in d i
v id u o s  d e  d icho  C onsejo  ju r a r o n  e n  se g u id á  su s  c a r 
gos. El C onde A p p o n y  p ro n u n c ió  u n  d iscu rso  in d i
can d o  el efecto  q u e  la  in s titu c ió n  d e l Consejo de l Im 
p erio  y los n o m b ram ien to s  d e  C o n se jero s h a b ía n  p ro 
d uc id o  en  H u n g ría  i e sp e ra n d o  s in  em b arg o  del c a m 
bio a c tu a l d e  op in io n es el e sc la rec im ien to  d é  la é r -  
ró n ea  id ea  q u e  e x is te  ace rca  d e  la posic ión  d e  su  p a 
t r ia ,  re se rv a n d o  p o r o tra  p a r te  los d e rec h o s  re la tiv o s  
á  la leg islación h ú n g a ra . Hizo uso d e  la  p a la b ra  ta m 
b ié n  el C onde A n d ro sy , V p o r  ú ltim o el A rc h id u q u e  
P re s id en te  no m b ró  p a ra  re v is a r  las a c ta s  á  los C énsé- 

Cande  M ercan d in  y B arón H a im b erg er.
A seg u ra  la G aceta de Colonia q u e  las no tic ias  c o n 

c e rn ien te s  á m o v im ien to s d e  tro p a s  ru sa s  e n  B e ssa ra - 
b ia  son m uy c o n tra d ic to ria s . Al paso  q u e  unos d ice n  
q u e  se  re ú n e n  m u ch as tro p a s  en  aq u ello s  p u n to s , 
otros p re te n d e n  q u e  c u an to  se in d iq u e  re sp ec to  á 
c o n cen trac ió n  de  tro p a s  so b re  el P r u t h ? á p o n e r  en  
p ié d e  g u e rra  el e jé rc ito  ru so  > m o v ilizació n  d é  loé 
cosacos carece  d e  fu n d am en to . S áb ese  p o r  c o n 
d u c to  fided igno  q u e  con m o tiv o  d e  la s  c o n fe re n c ia s

v erificadas ú ltim a m e n te  e n tre  el C onde R e ch b e rg  f  
M. (le B alab ine se tra tó  de  e x a m in a r  ése  asu n to . E l 
E m b a ja d o r  ru so  h a b ía  p ro c u ra d o  t ra n q u il iz a r  al Mi
n is tro  a u str ia co  ace rca  de  las in ten c io n es d e  R u s ia > 
m a n ife s tan d o  q u e  las p a la b ra s  del P rín c ip e  G o r ts c h a -  
koff re la tiv a s  á la situ ac ió n  d e  los sú b d ito s  c ris tian o s 
de  la P u e r ta  no h a b ía n  sido  c o m p re n d id a s  en su  v e r
d a d e ro  sentido» R ecordó en to n ces el C onde R ech b erg  
los p re p a ra tiv o s  m ilita res  de  R usia  y las c o n c e n tra 
ciones d e  tro p a s  en  el P ru th ,  h ab ie n d o  p e d id o  a l m is
mo tiem po exp licac iones de  e stas  m ed id a s; p e ro  M. de  
B alab ine negó ta le s  m ov im ien to s de  tro p a s  , así co
m o la movilización» E s  f p u e s , lo c ie r to  q u e  R u s ia  
hace  todo  lo posib le  p a ra  q u e  d e sa p a re zc a  la  im p r e 
sión c a u sa d a  con las m an ifes tac io n es de l P r ín c ip e  
G ortschákofL

La G aceta  de M unich  del 31 d e  Mayo a n u n c ia  
q u e  el R ey  y  la R eina  d e  B av ie ra  h a b ía n  llegado el 
d ia  a n te r io r  á  S tu t tg a rd ,  h a b ié n d o se  h o sp ed ad o  en  el 
hotel M argnardt»  E n  d icho  d ia  com ieron  e n  el P a la 
cio d e l R e y  d e  W u r te m b e r e .

E sc rib e n  d e  L im a (Perú) el 27 d e  A b ril á  lá 6?or= 
resp o n d en cia  H a va s  q u e  el P re s id e n te  de  aquella  
R e p ú b lic a  h a b ia  d isp u e s to  re a liz a r  p re p a ra tiv o s  -en 
el p e q u eñ o  fu e r te  d e l C allao p a ra  re c h a z a r  los a ta 
q u e s  d e  las fu e rzas q u e  t r a ta b a n  d e  a p o y a r  las re c la 
m aciones q u e  54. E d m o n d  d e  L esseps, C ónsu l g e n e ra l 
d e  F ra n c ia , te n ia  encargo  d e  h a c e r  en  n o m b re  d e i Go^ 
b ie rn o  Im p eria l. '

Los b u q u e s  d e  la  e sc u a d ra  n ac io n a l h a b ia n  re c i
b ido  asim ism o ó rd e n  d e  h a lla rse  p ro n to s  á  so s te n e r  
el fu e rte  p a r a  el caso d e  re s is ten c ia . A seg u rá b ase  q u e  
si so b re v en ía  colisión, el G o b ie rn o  p e ru a n o  se h a lla 
b a  resu e lto  á  u sa r  con los fran cese s re s id en te s  en 
aq u el p a ís e x tre m a d o  r ig o r , po r c u y a  ra zó n  re in a b a  
la m av o r agitación»

S eg ú n  n o tic ias  de  V a lp a r a ís o , M. d e  L esseps d e 
b ía  lleg a r al Callao el 30 de  A b ril.

* La po b lac ió n  e s ta b a  c o n s te rn a d a  p o r  los c rím en es 
cási d ia rio s  y  p o r lo s  rec ien te s  tem b lo re s  d e  t ie r ra  1 
q u e  cau sa ro n  g ra n d e s  estrag o s e n  los edificios, n o  
solo d e  aq u e lla  c iu d a d , sino  e n  los p u e b lo s  in m e 
d ia to s .

E s ta s  no tic ias se c o n firm an  p o r  el Comercio d e  
L im a.

INTERIOR.
M A D R ID .—La solemne festividad del Corpus se ha  

celebrado ayer en Madrid de la m anera acostum brada. 
La procesión recorrió  las p rincipales calles de la pobla
c ió n , llenas de u n  inm enso g e n tío , y  volvió á Ja  iglesia 
parroqu ia l de Santa María á las tres de la tarde.

 El acreditado Sr. M artínez ha tenido ayer la h o n ra  de
hacer en el Real Palacio los re tra tos llam ados targetas de 
SS. MM. la R e ín a  y  el R e y , de sus augustos hijos el P rín 
cipe de A stu rias, la Infanta Doña Isabel y Doña María 
Concepción, y del Infante  D. Sebastian.

Uno de estos dias pasarán  tam bién  al taller del señor 
Alonso M artínez SS. AA. los D uques de M ontpensíer, 
acom pañados de su  familia, con el propio objeto.

  Los señores M arqués de Perales y :Lopez M ar
tín ez , Presiden te  el uno  y Secretario el otro de la Aso
ciación general de A gricu ltu ra  , sa ld rán  p ró x im am en 
te con dirección á Francia é In g la te rra , siendo su ob 
je to  v is ita r las Exposiciones agrícolas que se van  á ce
leb ra r  en  estos países. Parece que después p iensan  p asa r 
á Bélgica, Holanda y Suiza á estu d ia r varias a rte s  ru ra 
les poco conocidas ó defectuosa m ente practicadas en  Es
paña,

- Las Sacram entales reunidas  de San M artin  , San 
M árcos y  S an  Ildefonso celebrarán en esta úl t ima p a rro 
quia el dom ingo próximo con grande  solemnidad la f u n 
ción de M inerva. Hé aquí  la ca rre ra  designada para  la 
procesión, que  saldrá po r la tard e  r Corredera de San Pa
blo , calle_ del Pez, Ancha de San B ernardo, L u n a , De
sengaño, V alverde y  Colon, á la referida iglesia.

 S a n t o  d e l  d ía . — San S a íu stian o , confesor, .
C uarenta horas en  la iglesia de religiosas del Sanctis* 

simum Corpus Christí (p lazuela del Conde de M iranda).

DISCURSO
LEIDO POR D EDUARDO RODRIGUEZ EN SU RECEPCION 

PÚBLICA EN LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS,

Señores Si el tem or de pareceres presuntuoso recor^ 
dando u n  no m b re  ilu stre  cuando es cuestión  de mí h u 
m ilde persona no me lo im pidiera » p o ir ia  yo re p e tir  
ahora aquel célebre dicebamus hesterna die de Fray  Luis de 
L eó n ; po rque  sí b ien  esta  Real Academia ha sido fu n d a 
da con d istin to  carác te r y  o tras consideraciones y  prero* 
gativas que  la antigua su prim ida  s sin  em bargo existió 
aquella, y fué la b a s e , el pedestal en q u e  se  asentó la 
existencia de esta ,-y contó en tre  sus A cadém icos á m u 
chos de losnque veo sentados en  esos escaños, A aquella  
tuve  la h o n ra  de pertenecer, tom ando en sus_3.areas_ia 
p a rte  que m e perm itía  m i debilidad , y  m erecí de su s i n 
dividuos a lgunas distinciones: a s í , cuando vengo hoy fa« 
vorecido po r vuestro  voto á ocupar u n  lugar en tre  vos
otros , puedo deciros q u e  m e conocéis , porque ya nos 
hem os encontrado jun tos, Pero tengo de todos modos d e 
beres de g ra titu d  que cum plir en este m om ento; habéis 
juzgado favorablem ente, a u n q u e  desconociendo el au to r, 
u n  trabajo  m ió , y p rem iando  sin d u d a , no m i'm é r ito ,  
sino m i b u en  deseo f m« habéis elevado hasta este puesto: 
yo os doy gracias por Pales distinciones, y no con u n a  fin
gida m o d estia , sino por convencim iento  os aseguro q u e  
me creo á m ucha distancia de vosotros; pero correspon= 
d eré  á tan señalados favores trabajando  hasta donde al
cancen  m is débiles fuerzas» ;Ojalá que a lgún  dia estoé 
trabajos p u ed an  no ser com pletam ente inútiles! Aquel 
dia veré  cum plida mi am bición,

Al tom ar asiento en  esta Academia .no voy á ocupar 
un  puesto cub ierto  de lu to , lo q u e  no es poca dicha para» 
nn : vengo á colocarm e en el lugar de un distinguido 
A cadém ico, cuya  delicadeza , acaso e x a je ra d a , le ha 
obligado á re tira rs e ; y nádie m ejor que yo puede apre™ 
ciar su m érito , á pesar d e q u e  el nom bre  de D .'Joaqu ín  - 
Alfonso es dem asiado conocido de todos ; pero com pañe* 
ro  mió de estudios , sé las honrosas d istinciones que m e
reció  de sus Profesores en un país que no era el nuestro ; 
le he  visto te rm in ar b rillan tem en te  una segunda c á r r e -  . 
r a ,  y  después le he seguido paso á paso  en todas las v i
cisitudes de su  v id a : s u  celo , su abnegación y  d esin te 
ré s  han  sido bastan te  públicos para qu e  yo pueda recor* 
darlos sin  q u e  se crea qu e  m is sim patías hácia  este buen  
amijgo m e hacan  exajerar. H abéis perdido un dignó com
p a ñ ero , y  sem ejante pérdida debe seros m ás sensib le  te 
n iendo en cuen ta  q u e  le reem plazáis con m ucha  desven
taja .

No desconozco, se ñ o re s , lo difícil del trabajo  im p u es
to á los ind iv iduos de esta Academia en el cultivo, a d e - .  
lan tam ien to  y propagación d é la s  ciencias exactas, físicas • 
y  n a tu ra le s ; porque a u n  concretándonos á iag físicas, 
q ue deben  ser m ás particu larm en te  objeto de m is tra b a 
jo s por e n tra r  yo á fo rm ar parte  de la Sección inm ediata 
m ente encargada de e lla s , ¡q u é  vasto cam po es el suyo!
; Cómo abrazarle  á no se r un  genio privilegiadol Y a d e 
más, j qué progresos tan  rápidos en  corto tiempo! Difícil 
es segu ir su  veloz carre ra ; pero ta m b ién , i q u é  a so m 
brosos problem as resueltos! ¡ Cuánta g lo ria , qué  sub liú té  
filosofía encierran  efetas ciencias! Recorram os > siq u iera  
sea m uy ráp idam en te , las p rincipales aplicaciones dé 
ellas para form ar idea de su  im portancia

Exam inad ei agua que h ierve en una vasija , y ved el 
vapor q u e  sale de' ella. ¿Qué en con trá is en este fenóm e
n o . qué  os parece com ún y sencillo por lo repetido? Na
da c ie rtam en te ; pero m iradle por el prism a de la cien
c ia , y vereis que este vapor tiende á d ila tarse , y por 
consiguiente e jercita  u n a  presión en las paredes del recb  
p íen te  que le con tiene , y ésta p resión ó fuerza puede 
u tilizarse. ¿R ara q u é ?  se p reg u n ta rá  á la ciencia.^ pará  
s u s t i t u i r , re sp o n d e rá , á la fuerza del hom bre o tra  m ás 
poderosa de una m á q u in a ; para da r m ovim iento á esos 
verdaderos autóm atas de la industria  que crean tan tos 
p roductos ú tile s , tantas riquezas para b o rra r  las d is tan 
cias de los pueblos, las fron teras de las n ac iones, y p a 
ra  hacer de todos los hom bres una sola fam ilia; pa ra  
llevar la civilización á aquellas apartadas regiones donde 
el poderoso Océano form aba una b a rre ra  d iücil d e sa lta r ; 
para  hacer¿ en fin, un a  completa revolución Cu él m undo. 
¿Q u ién  eá'el genio privilegiado que ha resuéito  tán so r
p ren d en te  p rob lem a? ¿E s la concepción de un  solo hom 
b r e ?  No ; c iertam ente : reu n id  los trabajos de tantos co -



rúo se han ocupado en la cuestión , y  en la sum a He to
dos jos resultados obtenidos encontrareis el adm irable 
descubrim iento; cada nación presentará un nom bre, por
q u e  todos desean la gloria de tener por hijo al prim itivo 
a u to r , pero este no existe. Exam inem os la h isto ria  de 
las ciencias, y encontrarem os ya', 100 años ántes de la 
era c ristiana / á Ileron de A lejandría que da las p rim eras 
nociones de la fuerza elástica del v a p o r ; sigamos aq u e 
llos rem otos tiem pos, y la Eolípila nos hará ver tam bién 
las confusas n o c io n es, los prim eros pasos dados para  el 
empleo de la fuerza de este fluido; pasem os 1.600 años, en 
los que todavía se nos p resen tarán  frecuentes ensayos con 
el mismo o b je to , y encontrarem os el architroniio 6 canon 
de vapor descrito por el g rande artista  Leonardo de Vinci, 
que lo atribuye á A rquím edes, y tenem os ya una ap li
cación q ue , a u n q u e  no puesta en práctica  , da á conocer 
que la fuerza elástica del vapor era reconocida como m uy 
considerable por este an tiguo  sabio. Sigamos adelante 
hasta Porta  y Salomón de Caus, que conciben el partido 
grande que puede sacarse del v ap o r, y después h a lla re 
mos á W o rcester, Papin y tantos o tro s , cuya lista sería 
dem asiado larga , que p rep aran  el cam ino á Savery para 
inven tar su  m áquina, cuyo objeto era e levar a g u a , p ro 
duciéndose este efecto con la tuerza del vapor y la pre
sión a tm osférica: veamos en seguida al mismo Savery , á 
N ewcom en y á Cawley unidos para  perfeccionar el in
vento del p r im e ro , dando por vesultadó de sus trabajos 
la m áquina atmosférica con la condensación por en fria 
m iento  ex terio r ó por inyección de agua fria , m áquina 
que después sigue perfeccionándose trabajosam ente por 
el talen to  y estudio de sábios m ecánicos que pudieran : 
c ita rse  hasta que encontram os á W att. Este hom bre ex-¿ 
tra o rd in a r io , aprovechando y m odificando los adelan ta-; 
intentos hechos hasta en tónces, da un grande impulso á 
la formación de la m áquina de v ap o r: él dispone la con
densación fuera del cilindro ; sustituye la presión m is
ma del vapor á la de la atm ósfera papa h acer bajar el ém 
b o lo / resu ltando  así la m áquina dé doble efecto; prepara 
la espansion ; inven ta  el paralelógramo, con el cual hace 
que se m uevan verticalm ente  los vástagos del cilindro  y 
de las bom bas ; cam bia el m ovim iento oscilante del balan 
cín en  m ovim iento de rotación por medio de la biela y el 
m anubrio , y dispone en fin la m áquina que hoy dia lle
va su n o m b re , y  que  los progresos de la ciencia en m ás 
de medio sigfo no han modificado esencialm ente, G rande 
fué el im pulso que dio W att a la invención de las m áq u i
nas de vap o r; pero au n q u e  puso m ucho de su  parte , 
aprovechó tam bién m ucho de lo que otros h ic ie ron  ántes 
de él, y es seguro  que sin  esto no hubiera obtenido tan  
im pórtenles resultados, P reparada la m áquina de Vatt, 
faltaba solo m odificarla según los usos y  c ircu n stan c ias 
en que hub iere  de fu n c io n ar, y d iferentes mecánicos y 
constructores disponen después las m áqu inas sin balan
cín , las horizon tales, las de cilindro  oscilante, de dob les 
c ilin d ro s , las locomóviles, y tan tas otras en tre  las cuales 
pueden escogerse hoy dia los m otores de este género más 
adecuados á las necesidades particu lares.

Conocida la fuerza del vapor , es n a tu ra l que o c u r
rie ra  su s titu ir con ella la fuerza del a ire  en  la navega
ción, ó la fuerza anim al en los trasportes por las vias de 
tie rra . T ratando de su  empleo en la navegación , sona
rá  con gloria para España el nom bré de Blasco de G ara y, 
q u e  á m ediados del siglo XVI hacia .mover en el puerto  
de Barcelona el b uque  Trinidad  , valiéndose para ello 
de una m áquina cuya p a r te  principal era una caldera 
en que herv ía  a g u a ; pero no publicados los detalles de 
este invento, y cási olvidado por c o n sig u ien te , encon
tram os siglo y medio m ás larde á Papin, que concibe la 
idea de la navegación al vapor, con el cam bio del m ovi
m iento a lte rna tivo  de las bombas ele fuego  en m ovim ien
to c ircu la r sobre un eje, que se p ropone efectuar. Vea
mos después pasar casi u n  siglo en sencillos experim en
tos y proyectos para llegar á los ensayos de P e rr ie r  y 
Plóm bier, y sobre todo á los m ás felices de* io n  Oro v; 
pero  á pesar de que  este problem a ocupa después á m u
chos o tros que pudiéram os eiteiy no se  consiguen re su l
tados en teram en te  satísíactorips;. p o rq u e  e á a h a  re se rv a 
da á Fnlton Ja ..gloria de resq&er£> á ,p rin c ip io s del p re 
sente siglo. Desde esta época .encontrarem os o tra  larga 
série de sabios m ecánicos que m ejoran el invento  y dan 
diferentes form as á las piezas d e .,la^ .m á q u in a s , y. en tre  
ellos á Delisle, que aplica ia  a o s c | pá/ieh'ce , ya a n te r io r - ,  
m ente p ro p u e s ta ; m  s u s t i tu c id n /d ^ á s / .ifüe^.aá^le pa
letas.-; / / - /  , •• / " . . . . .  - / J , ,  ^ ’V . ...

, No será fácil designar el p rh n e rf íé ié o y á ,q u ie n .o c u r
rió  ía idea de su s titu ir el ' vapor á Ja fuerza anim al en 
los trasportes por tie rra ; pero en el últim o, terció del s i
glo an terio r encontram os á G oúgúót, 'G r iv fa tj^ lr ''ÍEya.nsr ' 
y .a u n  al m ismo W att y o tros, p resentando modelos y 
haciendo ensayos más ó m énos felices p a ra  el trasp o rte  
con la fuerza del vapor por los cam inos ordinarios: más 
tarde  T revith ick  y Vivían hacian carru a jes  que debían 
m archar en cam inos de h ie rro  , pero faltaba perfección 
á sus m áquinas. Algunos años después Bienkisop cons
tru ía  su s  locom otrices con ruedas engranadas en c a rr i
les, creyendo que  sin  estos engranajes no sería  bastante 
el rozam iento para con tener .la ínarcha de los trenes; 
pero Bfakelt, estud iando  mejor la cuestión, sup rim ía  m ás 
tarde jo s  engranajes haciendo m arch ar sus m áquinas en 
las. vías fé rreas c o m u n e s y  preparaba.; el . terreno: á .S te- 
phenson, el' cual, aprovechando todos los descubrim ien tos 
más im portantes, ideó sus m áquinas , que déspúes m ejo
ró in cesan tem en te , in tro d u c ien d o , e n tré ' o irás m ejoras, 
la de inyectar vapor en la :chim enea para .aum entar el 
tiro  y  q u em ar en el mismo tiem po / m ayor can tidad  de 
com bustib le, produciendo por consiguiente más calor; 
y, cuando h ace  30 años se construyeron  m áquinas con 
tódas estás mejoras,.-j?úcío darse  el problem a como r e 
suelto: háb iles m ecánicos las han perfeccionado luego, 
habilitándolas para p re s ta r  los inm ensos servicios á que 
al p resen te  están  destinadas.

Ved, señores, por ésta rápida ojeada, en que he supri
mido infinidad de nombres propios, porque los conocéis 
y para no cansai* demasiado- vuestra,atención, si el in 
vento de  ia pi/íqtíiiiai; en sus íres
princj:pa-le&ciases:,; 'p-aécfó'-¿IribúM$* pi urte sola persona, 
ó si és,- <conio áqtes dije, fruto dei trabajo de tantos in
genios efc que ba prqd iicido las. hoy existen tes, y que 
otros perfeccionaran Sin duda ninguna todavía. Si aho
ra  me propusiera enum erar las aplicaciones de tales má- 
qhinas, no/coiicluiriaen mucho tiempo: pero reflexionan» 
do u n poco en costra reinos que en tes indús_tr.ias que 
CÓntribuyéq á. nifestco b ienestar, que prodúcen varios 
¿é iíúestrosáliineñtos v vestidos y habitaciónéB:, Jas en
contramos aplicadas , y que rms te osportan veloz y. có
modamente.

Siguiendo las aplicaciones del calórico, este agente tan 
im portan te  en la naturaleza  , ni aun nos será posible e n u n 
ciarlas todas. Desde luego le encontrarem os sirv iendo  pa
ra  p rep ara r nuestro  a lim en to , y aquí tenem os un objeto 
de estudio  que no han desdeñado físicos-tan  em inentes 
com o'R um ford , T henard  y Darcet. Si es necesario  ob te 
n e r g randes can tidades de alim ento m ás ó m énos variado, 
podrem os escoger en tre  todos los aparatos debidos á las 
observaciones y trabajos de Gt ouvelle , L em are, Rudler 
y varjos o tros q u e  los han  d ispuesto de m il m aneras d is
t in ta s , según, las necesid ad es, y con los cuales han  logra
do u n a  buena; preparación al par que econom ía. Si h an  
de obtenerse m enores cantidades, tam bién tendrem os ios 
aparatos d ispuestos por Harel y S o re l , que nos d a rán  ex
celentes: resultados, con grande ahorro  y sin  la vigilancia 
qué o rd inariam ente  se emplea.

T ratándose del caldeo de líqu idos, ya por el lavado, 
ya por tantos usos d iferen tes en que  se e m p le an , en co n 
trarem os aparatos d isp u e sto s , pa rticu la rm en te  desda p r in 
cipios de este siglo, en los que C u ran d aú y  W id m er C nap- 
tal y algunos m ás h an  empleado la circulación del m is
m o líq u id o , h an  aplicado el v a p o r, ó se han  valido de 
otros m edios’según los casos.

Cuando la in d u stria  ha pedido aparatos para  evapo
ra r  líquidos á bajas te m p e ra tu ra s , H o w ard , R o th , Peile- 
tan  , Degrand y algunos m ás los han  dado de evaporación 
en  el vacío: si ha necesitado caldear ó evaporar á tem 
p e ra tu ras  e lev ad as , Pecqueur y Leinbek los han  dado ev a- 
n o ra to rio s, Papin  su  célebre m a rm ita , y otros físicos d i
ferentes m edios apropiados á los casos particulares.

Pero  fio son estas so lam ente las aplicaciones im p o r
tantes del calórico; au n  le verem os em pleado en calentar 
el a ire  en q u e  nos enco n tram o s, ó en  sum in is tra rn o s el 
calor que nos es necesario  cuando estam os en u n a  atm ós
fera dem asiado fria. d u ra n te  alguna época del a ñ o : en  es
te caso será necesario  p ed ir á la ciencia el aparato  m ás 
sano y al propio tiem po m ás económ ico , porque no es 
el que prim ero  puede o cu rrir  el qu e  reú n e  estas c o n 
diciones. Nada m ás n a tu ra l,  en e fec to , q u e  el quem ar 
u n  com bustible en u n  recip ien te  cualqu iera  y  ap ro v e
c h a r  el calor que p ro d u c e ; nada , en una palabra , m ás 
sencillo y  económico' que el b r a s e ro , y sin  em bargo la 
ciencia nos d irá  que  n ingún  medio es más perjudicial que 
este para  n u estra  salud , y que por tanto  deberá  d es
echarse  para su s titu irle  con otros que la misma ciencia nos 
ind icará . A pesar d e sú s  graves inconvenien tes, n a tu ra l
m ente fué este método el p rim ero  que debió o c u rrir  , y 
después el de q u em ar un  com bustib le  de los que p ro d u 
cen h u m o , p reparando  en las habitaciones un espacio 
apropiado para el efecto con una salida al e x te r io r , r e 
su ltando  así la ch im enea; sin em b arg o , no aparece esta 
hasta m ediados del siglo XIV; pero e ra  preciso que los 
adelantam ientos de la ciencia in flu y eran  tam bién  en osi
tos a p a ra to s , haciéndolos de form as y d im ensiones con
venientes pa ra  p ro d u c ir el efecto necesario  con las m ayo
res ventajas, Va Deforme y F ran k lin  los m odificaban ate 
d&ttos.sigios después de su  ap aric ió n ; pero las chim eneas 
sé perfeccionaron á fines del pasado .siglo con l as innova
ciones propuestas por R um ford. Ellas fueron después él 
origen de las estufas y  o a lo ríferos, que se han  variado 
ex trao rd in a riam en te , resu ltando  esa m ultitud  de form as

y dim ensiones d istin tas, en tre  las que puede escogerse el 
aparato  m ás conveniente para cada caso particu lar.

Más m odernam ente  se planteó de varios modos el 
caldeo de grandes habitaciones. La m ucha cantidad de 
calórico que puede conducir el vapor de agua y abando
nar al condensarse fué u n  m edio u tilizado por los sabios 
físicos G ay-Lussac, T henard  y Darcet hace poco m ás de 
30 a ñ o s: el a ire , pasando caliente de u n  calorífero  al 
pu n to  que debia ser ca len ta d o , fue otro m edio utilizado 
por T abalo t hace poco m ás de 20 años : el agua caliente 
enfriada en el recinto donde es necesario  c a lo r, hac ién 
dola c ircu la r  por sí m ism a , es otro m étodo que  u tiliza 
ba P erk ins en aparatos de alta p re s ió n , y m ás posterio r
m ente León Duvoir en otros á la presión o rd in a ria : final
m ente  , G rouvelle , hace solo 10 añ o s, em pleaba con 
g randes ventajas u n  sistem a m is to , haciendo calentar 
por m edio del vapor el agua que  después circulaba para 
p rodueir el caldeo. Todos estos m étodos, en tre  los cuales 
ha podido escogerse el m ás adecuado á cada caso p a rti
c u la r ,  se han  extendido después considerablem ente  en 
d iferentes países. Otro problem a ín tim am ente unido á 
este es el de la v e n tila c ió n , ó sea la renovación del aire 
en las habitaciones para qu e  en ellas haya una atm ós
fera pura  y sana , sin  otros gases que los qu e  la cons
tituyen , y sin  con tener los líquidos en vapor que  las 
personas expelen : este problem a , resuelto  por la ciencia 
de la m anet a m ás c o n v en ien te , se ha puesto en p rácti
ca al mismo tiem po que el del caldeo. Y perm itidm e aquí 
algunas observaciones por la im portancia  del asunto. En 
m uchos países Ja ventilación  y el caldeo se han  p la n 
teado ó se van p lanteando en todos los pun tos donde por 
cu a lq u ier m otivo debe reu n irse  m ás ó m énos núm ero  de 
perspnás, y perm anecer reu n idas más ó m énos tiem po, 
sin  perd o n ar gastos cuantiosos de estab lecim ien to , ni ios 
qüéforig ina  esta m e jo ra , porque es un  adelantam iento 
debido á la c ie n c ia , que proporciona b ienestar, que con
serva la salud y que preserva de enferm edades.
' Pues b ie n , señores, en  n u e stro  país decidme: ¿dónde 

se encuen tra  p lan tead a?  Y si por acaso me p resen tá is 
a lgún  ejem plo, ¡decidme si está planteada d é la  m anera  
con v en ien te ! Y cuidado que esta m ejora es una deuda 
que ha pagado ya el hom bre dedicado á la ciencia al q u e  
se ocupa en o tros trab a jo s ; por lo tan to , si aquel cu m 
p lió , no es á él á qu ien  se debe reclam ar, sino á las 
m uchas personas q u e , estando  encargadas de poner en  
p ráctica  sem ejante adelan tam ien to , no lo han puesto to 
davía ; ellas son responsables de tal o m is ió n , p o rq u e  
ellas son las qu e  tienen  obligación á su  vez de pagar á  
los demás esta deuda: el obrero  que traba ja  en  su  "taller 
para a tender á vuestras necesidades; el hom bre q u e  p a 
ra cum plir los deberes qu<* la re lig ión  le im pone acude* 
al tem plo; el soldado qu e  vela por vuestra  seguridad  en 
su c u arte l, el enferm o del hospital, que  acaso contrajo- 
su enferm edad traba jando  por el b ien  com ún ó por sa 
tisfacer el lujo ó el capricho  de los dem ás; hasta el d e 
lin cu en te  á qu ien  p riváis de su lib e rtad , todos tienen 
derecho á reclam ar calor y  a ire  sano y  pu ro , y todos lo- 
reclam an  con ju s tic ia , y hay  q u e d á rse lo . Y no se diga 
siqu iera  que en ciertos casos podrá se r  perjudicia l el 
p roporcionar este b ie n e s ta r , porque no es adm isib le se
m ejante  idea ; no se diga , por ejem plo , que si se esta 
blece comodidad en una cárcel ó en un p re sid io , es el 
delincuente  de m ejor condición que el honrado traba ja
dor que vive en upa  m ala habitación sin calor y sin  «aire 
san o , porque á e s to se  rep lica rá : m ejorad la condición 
del p o b re , para que no se en cu en tre  en m ás ventajosas 
condiciones en un a  p risión  que en su casa; dadle el b ien 
estar que le debeis en  su habitación á él y  á su  fam i
lia, y entóneos cesará v u estro  escrúpu lo ; y si no os q u e 
réis ocupar en la reso lución  de tan  im portan te  problem a, 
ó si no podéis resolverlo , ¿será ju s to  q u e  sacrifiquéis lo 
que es posible á vuestra indolencia ó á v u estro  corto  
saber?  Las leyes sociales d a rán  SI derecho de p riv a r á 
un hom bre de su libertad; pero  decidm e: ¿ q u é  leyes os 
lo dan de p riv a rle  de a ire , calor y luz?

A hora , señores, tris te  es decirlo , pero vuelvo á re p e 
tir  : ¿ q u ié n  ha pensado en  n u estro  país sob re  este p u n 
to? Si fuera necesario , yo os davia una  lista de los edifi
cios de n ueva  p lan ta  constru idos en la época presen te , 
ann sin sa lir  de la capital , y os p reg u n ta ría  en  seguida: 
¿en cu ál se en cu e n tra  resuelto  el p rob lem a d e q u e  hab la
mos? Y tened en cuenta  q u e  los edificios todos á que a lu 
do reclam an esta m ejora, y a lgunos im periosam ente, 
porque en el dia la ventilación y el caldeo no deben b a 
jo  n in g ú n  pre tex to  om itirse  en los de su  clase. Yo 
presen taría  tam b ién , si me en co n tra ra  en o tro  sitio, 
el cálculo del coste qu e  tendría  al año el caldeo de una 
casa p a rticu la r en todas su s habitaciones á expensas del 
d u e ñ o , y e n tó n c e s , por un  au m en to  pequeño  en  el al
q u ile r , daria  calor á su s inquilinos , y podría d a rle  g ra
tis al desgraciado q u e  habitase en la b u h a rd il la ; y "este 
seria  ya u n  m edie, en tre  otros que pudiera escogerse, para  
dar al pabre lo que  hoy dia no puede obtener. D ispensad, 
señores, si me he  detenido en este punto  con alguna in sis
tencia : «al m ism o tiem po qu e  presen to  bellos problem as 
resueltos  por las ciencias físicas, he querido llamar la 
atención sobre este o b je to , y desearía q u e  mi voz fuera 
escuchada. ¡Cuántos o tros p roblem as pudiéram os «citar 
sin sa lim o s de las aplicaciones del agente calórico , tan 
im p ortan te  en la natu ra leza! S in m ás q u e  pen sa r u n  po
co, verem os c u án  extenso es este cam po: reflexionad en 
los m uchos casos en  q u e  es necesario  v a r ia r la  tem pera
tura  de los só lid o s , líquidos ó gases; pues todos estos 
casos serán  otros tantos problem as en  que  la ciencia in 
te rvendrá  para enseñarnos la reso lución  m ás con v en ien 
te y  ventajosa.

Si exam inam os el agente lu m ín ico , encon trarem os 
tam bién so rp renden tes p rob lem as resueltos. Veamos en  
prim er lu g ar los apara tos m odernos de a lum brado  do
m és tic o , p reparados por el estudio de los quo  se han  
ocupado en  esta cuestión. Las an tiguas lám paras e ra n  
solo u n  recip ien te  en  q u e  se ponía el aceite qu e  debia 
producir la com b u stió n , y un a  m echa in troducida  en  él: 
así se u saron  hasta el siglo V I , época en que  las m odi
ficaba C asiodoro , y 10 siglos después Cardan rep roducía  
estas m ism as m odificaciones; m ás tarde B ordier anad ia  
los reflectores, y  Cellier y D escham ps p resen taban  o tras 
mejoras; pero A rg a n d , á fines del pasado siglo , es el que 
hizo grandes adelantam ientos en las lám paras, form ando 
las m echas circu lares para  in tro d u c ir  por su  cen tro  una 
co rrien te  de a ire , y añadiendo los tubos de cris ta l ó c h i
meneas , que p roducían  o tra co rrien te  exterior. Desde e n 
tonces, y en  todo él presente siglo, las m odificaciones y 
nuevos aparatos que  se h an  p resen tado  han  sido im por
tan tes y en g ran  num ero . Cárcel hacia su b ir  el aceite por 
m edio de bom bas; G irard aplicaba en su  lám para el p r in 
cipio de j a  fuente de I le r o n ; T hilo rier fundaba la suya  
en  lá d iferente a ltu ra  que  tom an dos líquidos de d istin 
tas densidades en tubos c o m u n ic an te s , y  o tros m uchos 
que seria  largo  en u m era r in v en tab an  las de nivel co n s
tan te  ó interm itente , las de triple  co rrien te  y tan tas o tras, 
en tre  las cuales son sin  duda hoy d ia de m ayor in terés, 
porque se en cu en tran  m uy generalizadas , las de resorte, 
modificación ingeniosa de las de C árcel, y  las llam adas 
solares. Todavía , sin  e m b a rg o , no está el problem a com 
pletam ente resuelto.

La quím ica h a ,d ad o  á conocer nuevos c u e rp o s , ya 
sólidos, ya líquidos ó gaseosos, a lgunos de ellos en estos 
últim os tiem pos, para se r em pleados en  el a lum brado  
p a rticu la r ó p úb lico  con g randes ventajas sob re  los co
nocidos; pero la física , apoderándose de e llo s , dispone 
los aparatos en que deben se r  quem ados. En electo , Ro- 
b ert y otros in v en ten  los m edios de q u em ar líquidos m uy  
carbonados; G uillará  y alguno más enseñan tam bién  los 
métodos para  quem ar el hidrógeno puro , haciéndole pro
d u c ir u n a  luz b rillan te ; y en fin , se dispone ese h e r 
moso a lu m b rad o , hoy dia sin  r iv a l,  cuyo com bustib le 
es el gas h idrógeno com binado con el c a rb o n o , que la 
quím ica prepara  purificado. Este g a s , qu e  m ás ó m énos 
carbonado puede resu lta r en  las descom posiciones de al* 
gunos cuerpos, era ya conocido en tiem pos m uy a n ti
guos: Eiiano y P lutarco hacen  m ención de u n  gas in fla 
m able que salia de la superficie de la tie rra  ; pero no se 
en cu en tran  indicios de que se aplicara al alum brado . A 
mediados del siglo XVII Sh irly  dedujo de sus observacio
nes que el gas inflam able se p roducía  en las m inas de 
hornaguera , y que por consiguiente podría ex traerse  de 
este com bustible ; pero era necesario  que pasara cási un  
siglo para que Hale destilara la ho rnaguera  , y ob tuv iera  
el gas que pocos años después recogía L ow ther d irec ta 
m ente en la mina do W hitehaven, v W aters  tra tab a  de 
purificar luego observando que no perdia su in flam ab i
lidad por a trav esar una masa de agua. M urdoeh á fines 
del pasado siglo estud iaba en el terreno  de la aplicación 
este problem a , disponiendo un alum brado con el gas ob 
tenido por la destilación de la hornaguera  en re to rtas de 
h ie rro , y conduciéndolo por tubos hasta el pun to  de su 
com b u stió n ; estudió  tam bién  los m echeros para  hacerle  
a r d e r , y logró trasp o rta rlo  en recip ien tes á propósito. 
Estos ensayos sirv ieron  para qu e  ya en el presen te  siglo 
se estableciera por W in s o re l  a lum brado  p ú b lic o , sien 
do después objeto de especulación para m uchas com pa
ñías que se ocuparon, como sucede en el dia, en p lan tear 
este a lum brado  y fabricar el gas necesario. T am bién han 
preparado varios quím icos el m ism o gas por la destila
ción de otros d istin tos c u e rp o s , y es posible que llegue 
un dia en que el gas de la ho rnaguera  no pueda luchar 
ventajosam ente con el obtenido de otros cuerpos , como 
ya sucede en algunos casos particu lares . Esperem os to
davía ver este gas em pleado como com bustible para p ro 
du c ir calor , según empieza á p ractica rse  ya con g ra n 
des ventajas en otros países. M encionemos a q u í , siqu ie
ra sea como recuerdo de g ra titud , á D a v y , que in v e n 
tando su lám para  de seguridad no hace todavía medio 
s ig lo , a rre b a ta  á la m uerte  tan tas víctim as de las exp lo
siones en  las m inas.

Exam inem os ahora  tes costas ? y adm irem os esos faros

que  guian nuestro  cam ino Inicia el p u e rto , y que nos 
señalan  los puntos peligrosos. Conocida fué en los rem o
tos tiem pos la necesidad de semejantes se ñ a le s , y el p ri
m er fuego encendido de que haya m em oria es el de Ale
jan d ría  , co n stru ido  por Soslratés sobre la isla de Pharos, 
en la em bocadura del Nilo ; construcción  que tomó el 
nom bre de la isla , y le trasm itió  después á esta clase de 
fuegos. De la im portancia q u e  en la antigüedad se daba 
á los faros son testim onió la m aravillosa to rre  citada ; la 
famosa estatua  de Apolo conocida con el nom bre de Co
loso de R odas, una de las m aravillas d e ja r te  , que se r 
via de faro ; la to rre  d e  Hércules en E spaña, y Cordouan 
en Francia , y o tras varias de que todavía -quedan re s 
tos. Pero si las a rte s en un estado de adelan tam ien to  ex
trao rd inario  dajban esos magníficos m onum entos, las 
ciencias, todavía en  su infancia , daban  resu ltados i n 
completos , no enseñando  más que á colocar úna grande 
ho g u era , cuya luz era  la señal visible solo á corta d is 
tancia , á pesar d e q u e  más tarde se hacian  a rd e r com 
bustib les de m ayor luz. O currió  siglos después poner de
trás  de la hoguera qiu espejo reflector metálico de una 
sola pieza ó form ado fie espejos p lanos, y este fué ya un  
paso adelante , m ucho m ayor cuando se hizo g ira r  el es
pejo para pasear la línea lum inosa por toda una exten
sión c ircu lar. G randes eran  los inconvenientes de estos 
espejos, y así los faros no llenaban com pletam ente su 
objeto, hasta que  Fresnel , aprovechando  las lentes que 
Bu [fon había p ropuesto  a n te r io rm e n te , p reparó  las suyas 
y formó con ellas una lin te rna  prism ática que  ensayaba 
por prim era vez hace algunos años en la ya citada to rre  
de C ordouan. Hábiles m ecánicos, y en tre  ellos Lepauf, 
hacian g ira r  estas l in te rn a s , produciéndose esas luces de 
eclipses ó destellos, variadas tam bién  de color, que hoy 
dia fijan los p u n to s , Iniciándolos al mismo tiem po reco 
nocer en tre  los inm ediatos. Adicionados estos aparatos 
con o tros form ados ya de espejos m etálicos para refle
ja r , ó m ás bien de prism as para reflejar re frac tando , se 
aprovecha la b iz q u e  sale fuera de las lin te rn a s , y que 
sin  ellos seria  perdida. Los faros m odernos, ya m uy per
fectos, lo se rán  m ás cuando se ap lique á todos ellos la 
luz eléctrica , q u e  hoy dia se aplica en a lguno cási como 
ensayo.

Pero aun  no son estos los resultados m ás^sorprenden- 
tes obtenidos del agente lum ínico por la c iencia : vedle 
rep ro d u c ir  las im ágenes de los objetos con una pasm osa 
celeridad y ex ac titud ; problem a ad m irab le , cuya solución 
estaba tam bién reservada  á n u estra  época. Desde que 
Porta en el últim o tercio del siglo XVI inventaba ó perfec
cionaba la cám ara  oscura . ocurrió  la ¡dea de fijar de 
una m anera perm anente  las imágenes por ella producidas; 
pero á pesar de conocerse las propiedades de la Iuzactuan* 
te en las sales de p la ta , se e n cu en tran  solo ensayos de 
poca im portancia hasta p rincip ios del p resen te  siglo, en 
qu e  los de W edgow ood y Davy por una parte , y  C harles 
por o tra , tuv ieron  alguna. Veinte años desnues Niepce y 
D aguerre se ponían  en com unicación, dándose  cuenta  
de los resultados q u e  hab ían  obtenido cada uno por s í , y 
el p rim ero  poco después lograba copias de estam pas en 
placas m etálicas b r u ñ id a s , valiéndose de betunes y re si
nas , creando así su  heliografia , que el segundo p ro cu 
raba m ejorar; pero e ra  necesario que pasaran  todavía 10 
años, y que D aguerre, abandonando el m étodo de Niepce, 

•buscara otro d istin to  para  c rea r la Daguerreotipia para  
p ro d u c ir en u n a  p lancha  m etálica b r illan te , haciendo 
se rv ir  el b rillo  como som bra, esas im ágenes qu e  hoy dia 
adm iram os por su  exactitud , sus puros contornos y sus 
delicadas som bras. ¡Cuál seria su sorpresa y satisfacción 
al ver aparecer la p rim era  im agen! Y sobre todo cuando 
en ella se observaba su  b e lle za ; porque las p rim eras 
p ru eb as, qu e  es fácil ex am in ar, e ran  ya o b ras a d m ira 
bles y cási perfectas: cuando se contem plan no es po 
sible dejar de pensar en  la satisfacción , en el jú b ilo  que 
al o b tenerlas sen tiría  su autor. Pero el m étodo de Da
g u e r re ,  lento en su  acc ión , se hacia inaplicable en m u 
chos casos; e ra  necesario  ped ir á la ciencia m edios de 
hacer, m ás ráp ida la producción de tas im ágenes, y la 
ciencia hacia esta nueva concesión á las observaciones y 
experim entos de C laudet, F izeau, Bingham  y tan tos otros, 
dando las d iferentes sustanc ias aceleratrices, que co n v er
tían en segundos los 30 ó 40 m inutos hasta entónces n e 
cesarios. Ghoiselat, fijando y herm oseando después las im á
genes por nuevos m étodos, y luego otros m ejorando el in 
vento  , lo hacian llegar al estado en que hoy dia se en 
cu en tra .

Pero todos los esfuerzos para ob tener im ágenes p e r
fectas h u b ie ra n  sido inútiles si la cám ara oscura  de 
Porta  no recib ie ra  al m ism o tiem po im p ortan tes refor
m as ; y aquí tam bién  pud ieran  citarse  nom bres de há
biles físicos c o n s tru c to re s , debiendo ocupar el p rim e r 
lu g ar el de C hevalier. R esuelto de este modo el problem a, 
parece  que  no habia m ás que ped ir sobre él á la ciencia; 
pero el hom bre  consagrado á ella siem pre, deseando m ás 
de lo que posee, pedia los m edios de proporcionarse  las 
imágenes de modo q u e  pudieran  coleccionarse cómoda
m ente ; qu e  se fijaran  de un a  m anera que no fuera  fácil 
hacerlas desaparecer ; y en una palabra , qu e  estu v ie ran  
exen tas de algunos inconvenien tes que se encon traban  
en las im ágenes o b te n id a s , y esta nueva exigencia fuá 
satisfecha. F ox-T albo t, cási al m ism o tiempo que D aguer
r e ,  inven taba  su Calotipia: es d ec ir , fijaba por otro"m é
todo d iferente las im ágenes en un  p a p e l , pero resu ltaban  
negativas; y esto, que á p rim era  v ista  parecía un  incon
veniente que destru ía  el efecto, fué convertido  en ven 
taja im portan tísim a , haciendo su p e rio r el m étodo c a lo - 
típico al del D aguerreotipo , puesto que la imágen n eg a 
tiva podia rep roducirse  positiva  hasta  el infinito, a p a re 
ciendo esta d irecta ó no invertida  con relación al objeto, 
y obteniéndose en un  papel y de una m anera inalterable. 
Tam bién aquí pud ieran  citarse  m uchos nom bres de p e r-  
feccionadores de este procedim iento; el m ism o Daguerre, 
H e rsch e l, H unt, B lan q u a r-E v ra rd  y otros han hecho en 
él notables adelantam ientos. Pero necesitaba da r todavía 
un  paso im portan te  la fotografía en papel, y para ello 
vuelve á encon trarse  el nom bre  de otro Niepce, que h e 
redero  de la afición y  talento del p rim e ro , sustituye  el 
crista l al papel como cuerpo  trasparen te  de m ejores con
diciones que este  p ara  la form ación de la ¡im ágen nega
tiva: al c ris ta l le cu b re  de a lbúm ina  , la que después se 
su s titu y e  por el colodion, y así llega esta bella  aplicación 
de la ciencia al estado de perfección que hoy dia la c o 
nocemos. Y todavía no están  satisfechas las exigencias 
del fo tó g rafo ; au n  busca el medio de c o n v e n ir  las p ru e 
bas daguerrolíp icas en p lanchas que puedan m ultip licar 
las im ágenes por e l*grabado, p roblem a en que Fizeau el 
prim ero ha conseguido algunos resu ltados, v qu e  pro 
bablem ente llegará á resolverse; y tam bién se q u iere  que 
la luz produzca las im ágenes con los colores propios de 
los objetos que rep resen tan  ; desde q u e  ¡lili, Becquerel y 
Hunt em p ren d ie ro n  la resolución de este problem a hace 
algunos anos, se han  ocupado o tros varios en la cuestión 
y las ú ltim as pruebas p resen tadas hacen e sp e ra r  q u e  lle
gará á resolverse el p roblem a parcial ó com pletam ente. 
No m e d e tendré  ahora á p resentaros las ú tiles aplicacio
nes de la fotografía ; seria ofender vuestra  ilustración.

La electricidad, este agente adm irable de la n a tu ra le 
za, que parece q u e re r se r solo en ella, ¿á qu é  m aravillosa 
aplicación no ha dado lugar? Guando T hales frotando un 
pedazo de rJ.W pov le veia a d q u irir  la propiedad de 
a trae r  los cuerpos lig e ro s, ¿cómo podria sospechar que 
este hecho, tan  insignificante en la apariencia, habia de 
dar origen 2.600 años después á las inconcebibles aplicacio
nes q u e  hoy dia nos adm iran  á nosotros ya acostum bra
dos en nuestra  época á tantos otros portentos? Preciso  
fué que sobre este fenómeno pasaran  tantos años y ta n 
tas generaciones, y v in ie ran  algunas ilu s trad as que 
apoderándose del hecho sencillo hicieran  de él un  m a
nantia l de sorprendentes y útilísim os inventos. A una  de 
estes pertenece F ran k lin , ése talento priv ileg iado ,de qu ien  
se ha dicho que eripuit é ccelo fulm én sceplrumque tyra n -  
mis: este fué el ¡que, estud iando  los fenómenos eléctricos 
hasta su tiempo conocidos , en co n tró  la analogía en tre  
ellos y otros que se observaban en la atmósfera; y en tón 
eos, cuando la ciencia le dijo el medio de trazar un  ca
m ino al rayo, ese te rrib le  m etéoro con q u e  el C riador 
nos p resen ta  una señal inequívoca de su  grandeza; cuan 
do le vió seguir obediente y como despojado de sus te r -  
rib les a trib u to s, ese cam inó que le trazaba ó a rb itrio , se 
dió sin duda  por satisfecho del éxito de su trabajo ; pero- 
esto no era  m ás que un p re lim inar, digám oslo así, de lo 
que después sucedería; tenia que aparecer Galvani y 
Volta para p ro d u c ir corrientes de fluido eléctrico que 
hab ían  de o rig in a r las aplicaciones más im portantes.

Conocida la acción de estas co rrien tes en los sim ples 
de un cu erp o , ya para  componerlo , ó ya para descom po
nerlo , se p u d iero n  obtener algunos cuerpos que por 
otros m edios no se h u b ie ra n  logrado fác ilm en te , y tam 
bién se pud ieron  descom poner las sales para tornar de 
ellas im  metal q u e , precipitado sobre  otro cuerpo  ó en 
un m olde, p rodujera  todas las bellas aplicaciones á que 
?e L? Dom bre  c*e yalvanoplástica. En efecto , apénas 
hace 20 anos que Jacobi en Rusia y Spencer en In g la -  
en  a ti abajaban sim ultáneam en te  y sin  saber uno de 

oti o para crear esta queva, aplicación de la ciencia, que 
después Becquerel , G rove , C hevalier, Ruojz y tantos 
otros perfeccionaban y ex tendían  á infinidad de útijes 
«aplicaciones, que por su  m u ltitu d  no puedo de ten erm e  
a enum erar, .

\  el flúido eléctrico produjo tam bién la luz brillante 
dada p o r la com bustión del h idrógeno en presencia del 
oxigeno. Ya Davy á principios del p resente siglo hacia 
experim entos colocando en el vacío carbones de leña' co
mo c o n d u c to re s , pero si la luz eléctrica no se extendía 
como debiera, consistía solo en que te ciencia por el es 
tado en qu e  se en con traba  en aquella época 1 no podia 
d a r los m edios á propósito  para que así fuera. Las pilas 
de co rrien te  constan te , d ispuestas luego por Daniel!

Bu usen y G rove , hicieron em p ren d er de nuevo el e s tu 
dio de esta aplicación , que ha sido ya de grande  utilidad 
en varios casos , á pesar de que los -esfuerzos de Fou- 
c a u l t , Duboscq v algunos otros para  p rep ara r u n  apara
to regu lador perfecto no han dado resultados com pleta
m ente satisfacto rios: en cu én trese  este ap ara to , y la luz 
eléctrica será aplicada á los m uchos usos que te están 
reclam ando.

El flúido eléctrico ha dado tam b ién  a conocer su  in 
mensa im portancia considerado como un m otor in dus
trial. Guando hace 40 años p resen taba OErsted el re su l
tado de sus experim entos , que am pliaba después Arago, 
sentaba princip ios fecundos en aplicaciones qu e  luego 
buscaban  Am pere y Faraday. Las ingeniosas m áquinas, 
resultado de estos trabajos , d ispuestas por el en tendido 
co n stru cto r From ent y por o tros no m énos h áb iles , de
m uestran  con toda claridad que  la fuerza e le c tro -m a g 
nética pudiera  su s titu ir á tes dem ás fuerzas hoy u tiliza
das si se enco n trara  el medio ele p roducir grandes can 
tidades de flúido á un precio bajo: el problem a, por tqnto, 
que podemos decir está resuelto  para la ciencia no lo 
está todavía para la industria .

Pero esto no es to d o ; la ciencia ha d icho: adelante, 
observad la prodigiosa velocidad del flúido eléctrico 
ap én as c o m e n su ra b le , y os d iré  para  qué sirve  ; y en 
efecto , esa velocidad ha sido utilizada para tra sp o rta r  en 
sus alas el pensam iento de un  hom bre á otro hom bre, 
aun q u e  les separen  inm ensas d istancias ó extensos y 
p rofundos m ares, y con la m isma p ron titud  que seria 
trasm itido  por medio de la palabra si con ella pud ieran  
com uíiicarse directam ente. La trasm isión de las ideas de 
un punto  á otro y en corto tiempo fué una necesidad r e 
conocida desde tiem pos m uy rem otos , y de aquí aquellas 
hogueras ó señales con el fuego, y acaso algunos o tros 
m étodos distintos que se han  óerdido. Tito Livió, Pausa
ntes , T u c íd id es , Aristóteles, P lu tarco  y otros au to res ten 
antiguos como ellos hab lan  de ciertos m edios de co m u 
n ica r el pensam iento, c itando varios ejem plos; y Homero 
dice tam bién de Palam edes que usaba las señales del fue
go. Los rom anos usaron telégrafos, lo cual nada tiene de 
ex trañ o , puesto que se encon traban  en posesión de todos 
los adelantam ientos de su época , y aun presen ta  la Co
lum na trajana en sus relieves el diseño de u n a  to rre  tele
gráfica. Si consultam os los antiguos au to res, en co n tra re 
mos que tres siglos ántes de Jesucristo  ya ltegó á ser la 
telegrafía u n  medio, no de m arcar algunas señales, sino de 
com unicación com ple ta ; leed á Polibio y  en co n trare is  la 
descripción de un  telégrafo de luces dispuesto con tal o b 
jeto en la época que  hem os citado. Desde tan  rem ota a n 
tigüedad hasta nuestros dias hallarem os á cada paso e jem 
plos de te ’égrafos de distintas especies, v cabe tam bién 1a 
gloria á los españoles de no haber quedado a trá s  en este 
p u n to , pudiéndose c ita r una órden publicada á m ediados 
del siglo XIV por D. F a d riq u e , G ran A lm irante  de C asti
lla, en la cual se m arcaban las señales que  debian  hacer» 
se en las d ite ren tes galeras y navios de su flota para  co
m un icarse  e n tre  sí. En el siglo XV y siguientes se encuen
tran  tam bién  ejem plos de telegrafía hasta  fines del XVIII, 
en cuya época Hooke y G authey daban á conocer nuevos 
medios de com unicar á d is tan c ia , y Am ontons proponía 
u sa r anteojos para ver las señales. Aun pudieran  c itarse 
algunos medios em pleados después, y en tre  ellos, pbr ejem 
plo, el que se puso  en  práctica en España para  tra sm itir  
ciertos signos colocando cañones en  toda la línea á las 
distancias convenien tes para  que pu d ieran  ser oidos sus 
d isparos de una estación á o tra . Pero un  sistema general 
y com pleto de telegrafía no fué establecido en los tiem 
pos m odernos hasta el descu b rim ien to  hecho por los h e r
m anos Chappe á fines del siglo pasado. E ste sistem a, p la n 
teado en F rancia en aquella  época y reducido á com uni
car por m edio de señales hechas en  p u n to s elevados y á 
la viste unos de o tro s , sufrió en los detalles im portantes 
m odificaciones en España , y llenó el objeto á pesar de sus 
naturales defectos, siendo Jos p rincipales la poca veloci
dad en las com unicaciones á causa del tiem po em pleado 
en p rep ara r  los signos de cada estación  , y la im posibili
dad de la trasm isión  en m uchos casos por el estado de 
1a a tm ó sfe ra , y tam bién de noche, á pesar de los ensayos 
que se h icieron  p articu larm en te  en  España para su s titu ir  
á los signos luces que variando  en su  color ó en  su  po
sición  constitu ían  ios telégrafos que  se llam aron lu m in o 
sos. Todavía se em plean los ópticos en varios casos, y so
b re  todo cuando se ha de com unicar e n tre  p un tos que 
varían  de posición , y au n  se han propuesto otros en e s 
tos ú ltim os tiem p o s, fundados en la acústica ó h id rá u li
ca ; pero  los inconven ien tes que han presen tado  estos 
sistem as los han hecho abandonar. Conocidas las p rop ieda
des del fluido e léc trico , y p rincipalm en te  su  prodigiosa 
velocidad, se trató  de u tilizarlo  como medio de trasm i 
siori del pensam iento . Ya en el últim o tercio del siglo p a 
sado ensayaba Lesage un telégrafo e léctrico , valiéndose 
de alam bres unidos á d iferen tes electróm etros que reci
bían la chispa producida por la m áquina deR am sden . Ate 
gunos años después presentaba Lomond otro m edio cási 
desconocido hoy d ia ; B etancourt proponía el establecí- 
m ien to d e  un telégrafo eléctrico e n tre  M adrid y Á ranjuez 
valiéndose de la chispa de una botella de L eyden, y Rei- 
ser ilum inar cuadros centellantes. A fines del m ism o s i 
glo el español Salvá hacia experim entos con u n  telégrafo 
de su invención en  presencia  de la corte , valiéndose de 
1a m áqu ina  e lé c tr ic a : y  m ás tarde proponía un  telégrafo 
en tre  Barcelona y Palm a, siendo el prim ero  á q u ien  lia 
ocurrido  la idea de los conductores su b m arin o s , y que 
verem os realizada nosotros acaso m uy pronto. El d e scu 
brim ien to  de la electricidad dinám ica fué u n  g ran  paso 
dado para  la trasm isión de tes ideas por medio de este 
agen te; sin em bargo , los ensayos de Soem ering , Goxe y 
otros varios dejaron m ucho que  desear, hasta que el elec
tro-m agnetism o resolvió el p rob lem a, dando m edios de 
producir una fuerza que pusiera  en m ovim iento á g ra n 
des d istancias un cu erp o , ya po r la influencia de la c o r
r ien te , ya por la acción de los im anes form ados en ella.

Sain t-A m and y Schilling, ap rovechando  estos descu
brim ientos, p ropusieron  estab lecer líneas e n tre  d ife re n 
tes puntos; pero esta ¡dea no se realizó entónces, sino a l
g u n o s años después, cuando Morse y W heatstone in v en 
taban apara tos que reun ían  todas las condiciones nece
sarias del buen  éxito. En efecto, Morse en A m érica p r e 
paraba apenas hace 20 años un  telégrafo, valiéndose para 
m arcar los signos en él de la fuerza producida por un 
¡man form ado con la c o rrien te ; y en la m ism a época 
W heatstone en Inglaterra  d isponía otro telégrafo, en el 
erial la acción de la co rrien te  en un aguja im antada for
m aba has señales; en tónces Rieron establecidas las líneas 
telegráficas con la electricidad. Peí o después Breguet en 
Francia p reparaba  su telégrafo de  cuadran te  , m uy dis
tinto del de Morse, au n q u e  fundado en el m ism o p rin c i
pio, y luego o tios m uchos físicos han dado nuevos a p ara 
tos ó han m ejorado los existentes. F iom ent ha p resen ta - - 
do su telégrafo escrito r y su  m an ipu lador de Teclado; 
Siemes, D ujard in , Bain y otros m uchos físicos tam bién  
han sido inventores ó m odificadores, y d ispuesto  a p a ra 
tos aux iliares para el m ejor servicio. Y todavía S teinheil 
sustituyó la tie rra  á uno d é lo s a lam bres que form aban el 
c ircu ito , suprim iéndolo  por consiguiente; y a n n  parec ien 
do dem asiado ancho el cam inó que re su ltab a  de u n  solo 
alam bre para com unicar en  una dirección, se hizo se rv ir  
para trasm itir  á la vez en dos d irecciones opuestas, sim 
plificando así los m edios de p ro d u c ir tan g ran  resultado. 
¿Se ha obtenido ya todo lo que es posible en este proble
m a? No, c ie rtam en te ; todavía se hacen m ejoras im por
tantes, y acaso no esté lejano el dia en que se trasm ita 
el pensam iento, no por m edio de signos convencionales, 
sino escrito  con los caracteres trazados por el q u e  lo 
concibe.

Diez años solo han trascu rrid o  desde que se hacian 
experim entos pa ra  ex am in ar el efecto producido por 
a lam bres aislados sum ergidos en agua para  te p ropaga
ción del flúido e lé c tr ico / y ve r si era posible com unicar 
sin  que s irv ieran  los m ares de obstáculo. Un año después 
el ensayo era realidad ; F rancia  é Ing la te rra  podían co
m unicarse en algunos segundos; hoy d ia , adem ás de 
m uchos pueblos /  están  un idos los dos m undos como 
F rancia  é Ing laterra  entóñoes, porque si no lo están  m a
terialm ente  en el m o m en to , son las artes y no la ciencia 
las que  han  faltado. Sorprendentes son los resu ltados de la 
telegrafía e léc trica ; m agn íficos, in co n ceb ib les; tended 
un débil a lam bre  en todo el Ecuador, y en el tiem po que 
m edia e n tre  dos latidos de vuestro  corazón, agitado por 
el deseo de ob tener un feliz éx ito , vuestro pensam iento  
h ab rá  dado dos veces la vuelta  al m undo.

¿Y  qué pediréis á 1a ciencia que no pueda daros? Si 
la pedís un medio de conocer el pun to  donde os e n c o n 
trá is perdidos en la superficie del g lobo , inm ensa para 
vuestra  p e q u eñ e z ; si q u eréis conocer la form a y m ovi
m iento del m ism o ; si deseáis una m edida para el tiem po, 
la ciencia os dará el sencillísim o apara to  del péndulo, 
con el cual resolvereis todos estos problem as, y au n  otros 
más: como si qu isiera  haceros ver q u e  cuan to  m ayor 
aparece la d ificu ltad , m ás sim plem ente  la d e s t ru y e /S i  
q ueréis,.un  guia en  vuestro  cam ino os dará la b rú ju la  ; si 
medios de rem ontaros en la atm ósfera, ó descender á las 
en trañ as  de 1a tie rra  ó á la profundidad de los m ares, 
preguntad  , que para todo encon trare is respuesta.

Si saliendo de las ciencias físicas pasáram os á exam i
n a r las aplicaciones de o tras c iencias; si solo nos o cu p á
ram os en las q u ím icas , se nos p resen ta ría  un  caihpo tan 
extenso qu e  in fernados en él nos perderíam os an tes  de 
reco rrerle . Tended te vista en torno v u e stro , y los objé 
tos lodos q u e  veis y que llenan vu estras  necesidades, 
que  s irven  para comodidad ó lu jo , son productos de J a  
químic«a, ó ha in te rven ido  esta ótes ó m énos d irec tam en 
te en su modo de ser y en 1a prim era  m ateria  qlVé los 
co n stitu y e : esos campos cuyo fru to  os a lim en ta , ésas 
habitaciones que os dan asilo , todo, en  fin , puede de
cirse que é s , como lo conocéis, porque la ciencia ha in-r 
Cervenido.

Ved po r tanto  si e s , como ántes d ije , difícil el traba
jo  im puesto  á los individuos de esta Academia. Pero ved 
al m ism o tiem po si el h o m b re , auxiliado por la ciencia 
no realiza prodigios qne su  im aginación apénas puede 
c o n c e b ir , no ob tiene  m agníficos resultados que deben 
llenarle  de noble orgullo , y  hacerle considerarse como el 
se r in te ligente  colocado po r la mano de Dios á la cabeza 
de la c re a c ió n , que le ponen de manifiesto la extensión 
toda de su  m ism a inteligencia y su alta m isión ^obra te 
tie rra. Y no se diga para  d ism in u ir este natural"ora», 1 ln 
que 1a casualidad y no la inteligencia ha sido el or íc/en 
d e g ra u d e s  descubrim ien tos : A rquím edes en efecto - 
tiendo su peso d ism inuido  al e n tra r  en un  baño p ronnn ' 
cia aquel famoso eíípvjxa, descubriendo el principio físico 
qu e  lleva su n o m b re ; Galileo en cu en tra  leyes para el 
péndulo  al ver oscilar las lám paras de una  iglesia* su dís 
c ípulo  T orricelli, exam inando la a ltu ra  á que lle^a el aeua 
en el tubo de asp iración  de una bom ba demasiado la reo 
descubre  el baróm etro : N ew ton, al ver caer una manzana 
sobre  su  cabeza, m edita acerca de tes leyes de la atracción 
universal; pero si estos h om bres no h u b ieran  estado iluini 
nados por te an torcha de te ciencia, si no h u b ieran  tenido 
que agradecer al G riador una inteligencia p riv ileg iada  
¿hu b ie ran  sacado alguna consecuencia de fenómenos se -’ 
mejant.es? ¿E ra  por ventura , la prim era- vez que ta
les fenómenos se producían? ¿Eran ellos los prim eros 
hom bres que se en co n trab an  en el caso de poderlos 
observar?  Pero si a rra s trad o  dem rsiado lejos por su o r
gullo q u iere  el hom bre rem on tarse  hasta el Creador* si 
qu iere  llegar hasta ese Sér que le lia dado la in te li/en - 
cia, y decirle  soy tam bién como tú , la m ism a ciencia 
sera el sol que funda la cera de las alas á este nuevo lea- 
ro y le precipite en el inm enso m ar ,]e su  ignorancia 
haciéndote ver su pequenez , y cuán in co m en su rab le  e« 
la distancia que separa al Creador del se r creado- en tó n 
ces, conociepdo en su extensión  in fin íta la  grandeza de  
Dms, se postra rá  hum illado y  le adorará con verdadero

Pero  los triu n fo s qu e  proporciona la ciencia no son 
por lo com ún tan inm ediatos como otros que  el hom bre 
puede a lcanzar, ni van acom pañados del ruido y esp len
dor de estos. El g u e rre ro  que  logra la victoria recoge en " 
seguida el prem io de su  valor y  de su pericia ; todo le ha. 
tega ; todos en tonan  en su  obsequio h im nos de alabanza* 
el hom bre dedicado á la ciencia en su  re tiro , olvidado de 
sus sem ejan tes, traba ja  para  ad q u irir  1a gloria que lle
ga len ta m e n te , si es que responde á su  llam am iento v  
que  genera lm ente  llega más despacio que. corre  su  exis
tencia y  no puede gozar del triunfo. ¿Y es m en o r>1 mé
rito  de este ú ltim o, que  pxpone acaso !a vida d en tro  de 
u n  labora to rio , sin testigos, sin estím ulo  v sin  ad m ira 
d o re s , que del p rim ero , exponiéndote en el cam po de 
b a ta lla , a rrastrad o  por su  d e b e r, por el deseo de cu 
b r i r  su frente con la corona del vencedor y  h u ir  de 1a 
ignom inia del vencido, em briagado adem ás con el apa
ra to  del teatro de la acción? Pero en  cam bio , ¡qué d i
ferente es el triu n fo  lento  y silencioso del hom bre de
dicado á la ciencia y  el rápido y  ostentoso del guerrero! 
Alejandro , C ésar , N apoleón tienen el pedestal de so g)0 / 
ría en m edio de un inm enso lago de san g re , donde nadan 
sus num erosas v íctim as p idiéndoles cu en ta  de los malas 
q u e  las causaron .

A rqu ím edes, Galileo, N ew ton tienen el su y o , no mé
nos e le v ad o , en m edio de un a  m ultitud qn e  se renueva de 
generación en g e n e ra c ió n , adm irándolos y  dirigiéndolos 
m u es tra s  de g ra titu d  p o r los bienes que  su  talento, ha 
p roporcionado  á 1a hum an idad .

El m odesto cam ino de los hom bres consagrados á la 
ciencia es el que nosotros hem os escogido; nos toca recor
re rlo  en  uri siglo en  que  los adelantam ientos cam inan con 
prodigiosa velocidad , en  que  los progresos de las ciencias 
son m ás rápidos y so rp renden tes q u e  en m ochos siglos 
an terio res re u n id o s ; ánim o fuerte  es necesario  para em 
pren d er la m archa cuando se le m ira sin  fin y sem brado  
de obstácu los sin  cu en to ; pero ya em prendido , es n ece 
sario  seguirlo  con fe ciega.

Vosotros estáis m u y  ad elan te , y sé que no podré yo 
a lcanzaros, porque conozco m i p o quedad ; pero si yo no 
llego, deseo solo te n e r la  dicha de ver coronados vuestros 
esfuerzos, porque  q u isiera  q u e m i p a tria  ocupara  un lugar 
distinguido e n tre  las dem ás naciones. ¿Será esto posible? 
¿Será solo un  deseo mío irrealizable? No, felizmente: exa
m inad el pasado de nuestra  E spaña; vedla en  sus épocas 
de prosperidad  tan  g ran d e  como yo hoy la quiero ; no 
sois vosotros solam ente los que podéis realizar este deseo 
m ió ; pero podéis c o n tr ib u ir  eficazm ente, porque los ade
lantam ientos de las ciencias son 1a medida de la v erda
dera grandeza de u n  país. Sigan los demás, el ejem plo, y; 
en tre  todos probad al m undo  que nuestra  patria  es dig
na todavía de fig u rar en tre  tes p rim eras naciones civi^- 
lizad as.= H e  dicho.

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S .

La indisposicioíYde la Sra, K enneth  va desapareciendo 
m ás p ronto  de  lo q u e  se creía. En su ¡ consecuencia vol
verá  á p resen ta rse  en el escenario  de Jovellanos el sába
do en  Otelo, y desp u és el lunes de la semiina próxima, 
encargada de la parte  de Violeta en  la ópera La Traviatal

   Leemos en uno  de n u e stro s  colegas;
«Nada se sabe de c ierto  respecto á las compañías.que 

ac tu a rá n  el año que viene en los teatros de verso: sin 
e m b a rg o , vamos á da r á n u estro s lectores lás noticias, 
que c ircu lan  por el café de Veneoia y el Suizo. D. Joa
q u ín  A rjona ac tu ará  con 1a siguiente com pañía: prim e
ras d am as, Doña María R odríguez y Doña,M atilde Duclós; 
característica  , Doña Lorenza C am pos; galán joven, Don 
V ictorino T am ay o ; D. E n riq u e  Arjona y D. José G ar
cía, y otros actores escogidos en tre  sus discípulos del Con
servatorio .

D. Julián  Romea d irig irá  el siguiente c u a d r o : prim e
ras d am as, Doña C arm en C arrasco y Doña Javiera Espe
jo  ; dam as jó v e n e s , Doña C arm en B errobianco y Doña 
Amalia G u tié r re z ; carac te rís tica , Doña Josefa C ru z ; ga
lanes jóvenes , D. F lorencio  Romea , D. Melchor de B a lta - . 
sai y otros actores de su s  discípulos del C onservatorio .

Doña Matilde Diez d irig irá  la siguiente  co m p añ ía : da
m as jó v en e s , Doña Salvadora C airon , Doña Adelaida Za^- 
patero ¿D oña M anuela R ubianes y Doña Elisa Lanzak; 
los señores C atalina , D. A ntonio B erm onet y D. Jerónim o 
S u n y é , y gracioso,, D. M ariano F e rn a n d e z /

; -Ote Fernán  do Ósorio ac tu ará  con el sigu ien te  cuadro : 
dam as, Doña Teodora Lam adrid y Doña Josefa Palma; 
dam as jó v en es , Doña Mercedes Buzón y Doña Josefa 
¡lijo sa ; caracterís ticas, la Sra. Sampelayo y  Doña Balbw 
nñ V alverde ; g J a n ,  D. Manuel Ossorio; galañes jóvenes, 
D. José Olona y D. E duardo Iroba, y b a rb a, D. José Calvo.

Ignoram os " los tea tros donde ac tu arán  J a s  referidas; 
com pañías. El Sr. V alero , en unión de los Sres. L uque y 
O rtiz, sa ld rá  en  breve p a ra J fo e n o s -A ire s , donde form a
rá  una com pañía com puesta de indígeuas y de actores 
del p a ís , co rriendo  1a m aqu inaria  á cargo del referido 
Sr. Luque.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PÁ- 
trim onio .— Se a rrie n d a  en pública  subasta  el aprovecha
m iento de los pastos del quin to  llam ado Coto Carnicero 
y H uerta de secano ó V alenciana, perteneciente  al Real 
heredam ien to  de A ranjuez, por tiem po de cuatro  años, A 
eo n ta r desde el día 1.° de Julio de este año hasta el 30 
de Junio de 1864: el rem ate  por pujas á 1a llana tendrá 
lugar sim ultáneam en te  en  1a Intendencia general de la 
Real Casa y en la A dm inistración  patrim onial de aquel 
Real Sitio él dia 12 de Ju n io  próximo, á las dos de la 
ta rd e , y  en  ám bos p u n to s e s ta rán  de m anifiesto los p lie
gos de condiciones para  los que gusten  in te resarse  en la 
licitación.

M adrid 26 de Mayo de 1868.-=El Secretario.^ Buena
v en tu ra  Gárlos A ribau. 2717— 1

ESPA Ñ A  V E N C E D O R A , POESIA DE D. VICENTE 
B arran tes , á q u ien  S. M. se ha servido adm itir el dona^ 
tivo de todos los ejem plares de la edición , cuyos p ro 
ductos ín tegros deben ap licarse  á tes v íctim as de n u estra  
gloriosa g u e rra  de Africa.

S a  vende én el despacho de lib ros de la Im pren te  
N acional á un  real cada ejem plar. — 6

ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON A R - 
reglo al Real decreto  de 28 de Abril de 1860.—Se hallan 
de venta á 10 rs. uno en las S ecretarías de las Audiencias 
te rrito ria le s  y  en las de los Juzgados de p rim era  in s tan 
cia, y adem ás en  esta  corte  en la portería  del Ministerio 
de Gracia y Justicia  y en la lib re ría  de A. San M artin, ca
lle de la Victoria f núm . 9. — 4

ESPECTÁCULOS

T í u t r o  de  l a  Z a r z u e la .— A tes nueve de la noche.- 
La vuelta de Cohim ella.-- finenas noches, Sr. D. Simón .


